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. PASTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INSITROS

S. M. la R e i n a  nutístra S^ñófa (Q, D. G.) y 
su augusta Real familia ca esln cor
te sin novedad en su impórtente salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R EAL SE C R E T O .

Vengo en disponer que D. Alejandro Mon, 
Presidente de mi Consejo t}p Ministros, se en
cargue interinamente delldespacho del Minis
terio de Marina.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

ESTÁ RÜB1UCAD(0 DB LA RíAL MANO. 
E l M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia  ,

LUIS HIAYANS.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Subsecreta

rio del Ministerio de la Guerra al Mariscal de 
Campo D. Gabriel Saenz de Buruaga y Grmao 
chea; quedando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R ea l m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ FIAR ÍA FIARGHESS3.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Brigadier de Infantería D. Joaquín 
Jovellár y Soler,

Vengo en nombrarle Subsecretario en co
misión del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
ochocientos sesen-ta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R ea l mano.
E l  Min ist r o  d e  la  G u e r r a ,

JOSÉ FIARÍA I&ARGHESS!.

Relación de los Oficiales y  Sargento prim ero de infantería  
del ejército de F ilipinas á quienes por Real orden de 
28 de Febrero de 1864 , y en v ir tu d  de propuesta regla- 
mentariatodel Cap'tan general de aquellas is la s , se nom 
bra para servir en el m ism o los empleos y  destinos que á 
continuación se expresan.

D. Tomás Durango y Llanos, Capitán del cuadro de 
reemplazo, destinado de Capitán de la sexta compañía del 
regimiento de la Princesa, núm. 7.

D. Gerardo Leite y Gelpi, Capitán del cuadro de re
emplazo, de Capitán de la cuarta compañía del regimien
to de Isabel II, riúm. 9.

D. Cárlos Franco y Lacampa, Subteniente del regi
miento de España, de Teniente de la segunda compañía 
del de Castilla, núm. 1.°

D. Andrés Rodríguez y Vidal, Subteniente del cuadro 
de reemplazo, de Subteniente de la cuarta compañía del 
regimiento de Isabel II, núm. 9.

D. Tomás Sánchez Rubio , sargento primero del regi
miento de Isabel II, de Subteniente de la tercera compa
ñía del de España, núm. 5.

PR E S ID E M IA  B E L CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Cáceres ha negado al Juez de primera ins
tancia deNavaímoral la autorización que solicitó para 
procesar á D. José Gallego Márcos, ex-Alcalde de 
aquel pueblo, del cual resulta:

Que en el año de 1855 D. José Gallego Márcos, 
Alcalde y Presidente de la Junta de Fomento de los 
antiguos baldíos que pérteneciéron á los pueblos de 
aquel partido como procedentes del antiguo sesmo y 
tierra dePlasencia, concedió permiso á Manuel Mar
tin -Sánchez, vecino de Belvis, para cortar cuatro 
vigas de roble en el baldío de Casatejada, con desti
no á la formación de la prensa de un molino de aceite 
que estaba construyendo el indicado Martin Sánchez: 

Que después de trascurridos varios años, en el 
de 1863 el Juzgado de primera instancia de Naval- 
moral ? á excitación del Gobernador de la provincia 
de Cáceres, instruyó la sumaria correspondiente en 
averiguación de la legalidad con que pudo obrar el 
mencionado Alcalde al dictar aquella medida; y en 
su virtud previno dicho Juzgado las oportunas ac
tuaciones , de las que se desprende que el Alcalde 
D. José Gallego Márcos, al autorizar á Manuel Martin 
Sánchez para la corta de las referidas cuatro vigas, 
lo hizo en el concepto de Presidente de la Junta de 
Comunes anteriormente nombrada, y por acuerdo y 
consentimiento de la misma:

Que á pesar de esto, entendiendo el Juez de Na- 
valmoral que el hecho de que se trata estaba com
prendido en el delito de estafa por no haberse rein
tegrado á los pueblos del producto de las vigas cor
tadas , y en vista del dictámen fiscal que opinaba de 
lo propia manera , solicitó del Gobernador de la pro
vincia la autorización necesaria para procesar al ex- 
Alcalde; la que negada por aquel, oido el Consejo 
Provincial y conforme con é l, fué remitida á la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado para su informe.

Vista la ley de 3 de Febrero de 1823, vigente en 
la época en que tuvo lugar el acto á que se hace re
ferencia, y lo que en ella se dispone relativamente á 
las atribuciones y deberes de los Alcaldes y Ayun
tamientos en los propios y comunes de lo$ pueblos: 

Considerando que el ex- Alcalde D. José Gallego

Márcos, al dar su permiso para cortar las cuatro vigas 
de roble en los comunes del pueblo, rio Hizo, ihá£ 
que autorizar un acuerdo de la Junta que presidia > y 
al que no podia ni debia oponerse:

: Considerando que en tal concepto no puede ser
‘ responsable legalmente de las consecuencias? de un 
| acto en que por su naturaleza rió hábiá iritérvéiildR 

más que como ejecutor de la voluntad de la ipéifeió- 
nada Ju n ta :

? Considerando que el delito <fe estafe, dé (Jups
Juez de Navalmoral hace mérito, no ha existido en el 
presente calo, toda vez que la Junta, apreciando de
bidamente la conveniencia del artéfectó, eii 
construcción sé iban á emplear la» maderas , deter
minó queda concesión fuese gratuita*^ , ;

Conformándome con lo consultado'ppr ía SécQiqri 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa dpi Góherhádqr 
de la provincia de Cáceres. M /

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  b e  la R e a l mancl 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,

LORENZO ARRAZO LA.

En el expediénte en que él Gobernador de la pro
vincia de Córdoba ha negado al Juez de primera ins
tancia de Fuenteovejuna la autorización que solicitó 
para procesar á D. Manuel Evaristo Ruiz , SecrétáHo 
del Ayuntamiento de Villanueva del Rey, dél cual 
resulta:

Que D. Manuel Evaristo Ruiz, Secretario del 
Ayuntamiento de Villanueva del Rey, extendió una 
guia, asegurando que Antonio Jiménez, vecino de 
dicha v illa, habia vendido á Fernando de la Cruz 
Montes un mulo, que luego resultó hurtado por este 
último á Sebastian Delgado, vecino del Viso; que en 
el Juzgado de Hinojosa del Duque se instruyó causa 
nominal por dicho hurto , y  en ella expuso Montes 
que habia comprado el mqlo á un castoreño en el ca
mino de Villa viciosa; que. habiéndole exigido que re
gresara á Villanueva para sentar el mulo en la.gúiá, 
aquel le contestó que rió era preciso f toda vez que lo 
habia adquirido de Antonio Jiménez; y pareciéndole 
cierto lo dicho por el castoreño, se presentó solo al 
Secretario del Ayuntamiento, el que le extendió ía 
correspondiente guia:

Que condenado Montes, como autor del hurto , se 
mandó por la Audiencia del territorio sacar el tanto 
de culpa contra el referido Secretario por haber au
torizado la guia:

Que en su v irtud , el Juzgado de Fuenteovejuna 
instruyó las oportunas diligencias en averiguación de 
este hecho, declarando al Secretario Ruiz que nun
ca habia extendido guia alguna sin presencia del 
comprador y vendedor, requisito indispensable para 
efectuarlo; que á pesar del tiempo trascurrido podia 
asegurar que, al extender la que motiva este expe
diente, debieron estar presentes el Jiménez y Montes, 
los que negaron este hecho:

Que el Juez, de conformidad con el dictámen del 
Promotor fiscal, solicitó la competente autorización 
para procesar al Ruiz por creerle comprendido en el 
articulo 313 del Código penal:

Que el Gobernador la negó fundado, con el Con
sejo provincial, en que la presunción legal está siem
pre en favor de la fidelidad con que desempeñan sus 
cargos todos los funcionarios.

Considerando que por lo actuado en este expe
diente, si bien consta que el Ruiz extendió la guia, 
no hay dato alguno que induzca á suponer que fal
taron los requisitos legales, porque no pueden aco
gerse como ciertas y fehacientes las decíaraciories de 
Montes y Jiménez;

Conformándome con lo consulado por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,

Vengo en declarar que en el estado actúa* del ex
pediente no hay méritos para conceder Ja autoriza
ción solicitada.

Dado en Palacio á veintiséis dé Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  ru b ricado de l a  R ea l vano; 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M i n i s t r o s ,

LORENZO ARRAZO LA.
 5-------------

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre él Gobernador de la provincia de Vallado- 
lid y el Juez de primera instancia de Tordesillas, de 
los cuales resulta:

Que habiendo construido José María Poncela una 
tapia en el terreno llamado huerta del Santísimo Cris
to, que habia comprado á la Hacienda, Justo Gómez, 
dueño de unos pajares colindantes, presentó en dicho 
Juzgado" un interdicto por haberle privado Poncela 
con la construcción de la tapia del derecho de servi
dumbre que tenia para entrar la paja en sus pajares 
por los agujeros qfue daban á la huerta del Santísimo 
Cristo:

Que Poncela en el juicio verbal contestó que era 
imprudente la demanda por haber adquirido la finca 
del Estado, sin que constara la servidumbre, añadien
do que él Juzgado no podia conocer del asunto , en 
virtud de lo dispuesto en la condición 8.a dé la escri
tura de venta , que es eLart. 173 de la instrucción 
de 31 dé Mayo dé 485S:

Que el Juez se inhibió del conocimiento del asun
to, y apelando la fiarte actora, la Audiencia de Vaíte- 
dolid devolvió los autos al Juez para que oyese al 
Ministerio fiscal, que opinó por la inhibición , con la

*--------- T“—--- 77 . \ ■'
que se confofimó el Juez, revocSindo este fallo la Au- 

! diencia en raiou á que la condición 8.a de la escritu
ra de venta solo podia obligar álos contratantes, y no 
á un tercero* á que la-demanda no he*dirigía Contra 
el Estado, sino contra un particular; y á que solo 
cuando el demandado se creyese con derecho- á citar 
de eviccion y  saneamiento á la Hacienda, podria tener 
lugar lo estipulado en la referida condición 8.a de la 
escritura: . < ■

Que habiendo acudido Pdricela al Gobernado® 
con la pretensión de que avocáfe á sj el conocimien
to del asunto, esta Autoridad, 4o acuerdo con la Ad^ 
ministracion de Propiedades y* Derechos del Estado 
y con el Consejo provinciál, requirió al Juez para 
que*se inhibiese del negocio, fundándose en Las Rea
les órdenes dé 25 de Enero de 1849 y 29 de Setiem
bre de 1861, y en los artículos f73,174 y núm. 8.® del 
96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Que el Juez, después de sustanciado el incidente, 
se inhibió del conocimiento del asunto; y la Audien
cia de Valladolid revocó este fallo, fundándose en que 
1a cuestión se concretaba á la posesión dé tina servi
dumbre existente sobre la fínc§ mucho antes de en
ajenarse por el Estado, y en qué por lo tanto no te
nia el carácter de incidental déla  venta, por no .di
rigirse contra la finca , sino contra el comprador de 
ella por un acto posterior á la subasta:

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor, resultó el presente conflicto, que se ha sustancia
do por sus trámites.

Visto el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, que prohíbe la admisión de demandas judi
ciales contra las fincas que se enajenen por el Estado 
sin que el demandante acorópañe el documento ¿te 
haber hecho la reclamación gubernativamente y sí- 
dole negada: . !

Visto el art. 174 de la misma instrucción, según 
el cual, cuando un gravámen ó derecho cual quiera 
sea reclamado-contra la finca vendida y fuese decla
rado legítimo, ya gubernativamente, ya por los Tri
bunales, el comprador podrá reconocerlo á condi- 
qion de que sé le rebaje el capital del importe de las 
obligaciones que tenga pendientes, ó manifestar su 
negativa para que la Junta superior acuerde lo que 
crea conveniente:

Visto el art. 96 dé la instrucción citada, que en 
su núm. 8.° encarga á la Junta de Ventas conocer de 
todas las reclamaciones ó incidencias de ventas de 
fincas, censos ó sus redenciones :

Vista la Real orden de 25 de Enero de 1849, que 
declara contencioso-administrativo y de la compe
tencia de los Consejos provinciales, y del Real en su 
caso, todo lo relativo á la validez ó nulidad de las 
ventas de bienes* nacionales á la interpretación desús 
cláusulas á la designación de la cosa enajenada, y de
claración de la persona á quien se vendió y á la eje
cución del contrato:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 
1850, según el cual las contiendas que sobre inci
dencias de subasta ó de arrendamientos de bienes 
nacionales ocurrieron entre el Estado y los particu
lares que con él contraten, se ventilarán ante los 
Consejos provinciales, y el Real en su caso respec
tivo:

Visto el art. 1.° de la Real orden de 20 de Setiem
bre de 1852, que atribuye á los Consejos provincia
les y Real (hoy de Estado) el conocimiento de las cues- 
tiories contenciosas relativas á la validez,inteligencia 
y cumplimiento de los arriendos y subastas de los 
bienes nacionales y actos posesorios que de ella se de
riven, hasta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacífica de ellos; y al de los Juz
gados y Tribunales de Justicia competentes las que 
versen sobre el dominio de los mismos bienes y cua
lesquiera otros derechos que se funden en títulos an
teriores y posteriores á la subasta, ó sean indepen
dientes de ella:

Visto el núm. 3.° del art. 84 de la ley de 25 de Se
tiembre último, que atribuye á los Consejos provin
ciales el conocimiento y fallo de las cuestiones relati
vas á la validez, inteligencia y cumplimiento de los 
arriendos y véntas celebradas por la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado y actos poste
riores que de aquellos se deriven, hasta que el com
prador ó adjudicatario sea puesto definitivamente en 
posesión de dichos bienes:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión no puede estimarse 

incidental de la venta hecha por el Estado, puesto 
que es posterior á ella y ocasionada por un acto del 
comprador independiente de la subasta:

2.° Que una vez puesto el comprador en quieta 
y pacífica posesión de la finca que el Estado le' ven
dió, cesa la competencia de la Administración para 
conocer de las cuestiones que puedan promoverse con 
motivo de los actos posesorios que de la venta se de
riven:

3.° Que la servidumbre sobre cuya posesión se li
tiga constituye un derecho real, del que deben cono
cer los Tribunales de Justicia, limitándose la acción 
de la Autoridad administrativa á la designación de la 
cosa enajenada y á la ejecución del contrato;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos'sesénta y cuatro.

E stá  lubricado be la  R e a l mano. 
El P r e s id e n t e  d é l  Co n s e j o d e M i n is t r o s ,

LORENZÓ ARRAZOLA.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Burgos sostiene que es necesaria ob tener 
autorización para procesar á D. Lúeas Rojas, Regidor 
del Ayuntamiento dé Abajos, por insultos que diri
gió á otros sujetos, contra el parecer del Juez, de prí- 
riiera instancia de BHbiesea que entiende lo contra
rió, del cual resulta:

Qúe según un parte dado y.suscrito , por Ruque 
Martííiez, Teniente Alcalde de .Lermilla, en 22 de Fe
brero del .ano de 4862, dicho íepiente Alcalde y otros 
convecinos prendieron á tres pastores de Abajos por 
haber encontrado los rebaños de sus amos, vecinos 
de este último pueblo, pastando e.n ..terrenos que íós 
de Lermilla llevan en arriendo^ los cuales están sem
brados, y en los qué no pueden pastar los ganados 
dé Abajos:

Que al hacer la presentación de los presos al 
Alcalde del referido Abajos, por. pertenecer a su 
jurisdicción los terrenos ántesindicados y prescribir
lo así los pactos y concordias de los dos pueblos, ha
llábanse reunidos en concejo los vecinos del segun
do, los cuales insultaron de palabra á los de Lerrai- 
11a, sucediendo lo propio al día siguiente en que fue
ron á declarar sobre el hecho , hasta el punto de 
amenazarles, segqn aparece de otro parte dado y 
suscrito poí* el Regidor Secretario de Lermilla:

Que á consecuencia de dichos partes dirigidos al 
Promotor fiscal de Briviesca, este fué de dictámen se 
diese principio á las oportunas diligenciaren averi
guación de lo que hubiese de cierto en los hechos de
nunciados; y en su virtud, instruidas sumariamente 
aquéllas, aparece que Lúeas Rojas, Regidor y veqino 
de Abajos, fué de los que más singularmente se dis
tinguieron en los insultos y'amenazas al Teniente Al- 
efelde y vecinos.de Lermilla, hasta el punto de Ha
blarles pillos desvergonzados, porque en uso de su 
derecho iban á pedir justicia al Alcalde de Abajos: 

Que debidamente comprobados los hechos y en
contrando el Juez de primera instancia de Briviesca 
que habia lugar á proceder criminalmente contra los 
causantes, lo comunicó al Gobernador de la provin
cia, por lo que hacia relación al nombrado Regidor 
Lúeas Rojas.'; pero habiendo estimado aquella Auto
ridad que la continuación de los procedimientos in
coados contra el Rojas requerían su autorización, 
previno al Juez la solicitara al efecto , entendiéndose 
hasta tanto en suspenso á aquellos:

Que insistiendo el Juez de Briviesca en que el 
caso era de los que no requerían la autorización por 
tratarse de un delito cometido con independencia de 
funciones administrativas, consultó el auto en el Tri
bunal superior territorial; y habiendo sido confirma
do por la Audiencia, ha sido remitido el expediente 
á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado para su informe.

Visto el art. 8.° de la ley para el gobierno de las 
provincias, que enumera los casos en que débe con
cederse ó denegarse por los Gobernadores la autori
zación para procesar á los funcionarios de la Admi
nistración :

Considerando que al cometer el aéto por que se 
trata de procesarle, el Regidor Lúeas Rojas, si bien 
se hallaba como. los demás vecinos en él Ayunta
miento, no tenia carácter de Autoridad, ni siquiera 
agente administrativo, puesto que hallándose presen
te el Alcalde, este la asumía toda sobre s í, y en modo 
alguno el mencionado Rojas, que no era allí más que 
otro vecino cualquiera.

Considerando que en tal concepto, no teniendo en 
aquel momento carácter ni atribuciones por los que 
pueda hallarse comprendido en los casos de que ha
bla la ley citada, y que hace necesaria la garantía de 
la autorización, su conducta puede ser libremente 
apreciada por el Juez como extraña á funciones ad
ministrativas;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Éstado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización 
para procesar á Lúeas Rojas, Regidor de Abajos.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  rubricado de la  R ea l mano. 
El  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s ,

LORENZO ARRAZOLA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
real Ord en .

Excmo. Sr.: Vista la carta núm. 733 de 30 de Ma
yo del año último, en que V. E. remite un expedien
te relativo al desacuerdo ocurrido entre V. E. y la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Adminis
tración de esa isla, sobre procedencia de la demanda 
interpuesta por la sociedad Mora, Alfonso y compa
ñía en solicitud de la rescisión de una venta en su
basta pública de terrenos realengos:

Visto el art, 27, párrafo sétimo del Real decreto 
orgánico de 4 de Julio de 1861 sobre atribuciones de 
los Consejos de Administración de Ultramar, que 
atribuye á la Sección de lo Contencioso constituida 
en Tribunal el conocimiento de los asuntos relativo» 
al cumplimiento, inteligencia, rescisión, efectos ó 
incidencias de los arrendamientos, ventas y merce
des de los bienes del Estado, cuando en estos dos úl
timos casos se trate del acto primitivo de adquisi
ción y salvo el derecho de propiedad:

Considerando que el asunto de que se trata versa 
sobre lo rescisión de las subastas de los terrenos en
ajenados por la Administración en concepto de ser 
pertenecientes al Estado, y por consiguiente del acto

primitivo de adquisición de los mismos terrenos áfa
vor de la sociedad Mora, Alfonso y compañía;

S. M. la R s i N a  (Q. D. G.), dé cohformidad con el 
dictámen de la áeocion de lo Contencioso del 
jo dé Estado, se ha servido deolárar que proyecte/en 
este asunto la via coritencibsó-é<hninistratíva; Y ^ ó r 
tanto lia tenido ¿ bien revocar la resolución dictada 
por V. E., qué declaró impróeedénté la* demanda in
terpuesta por íá expresada Sociedad Mofa, Alfonso y 
compañía contra la providencia del Intendente ge
neral de esa isla.

t)e Real órderi lo digo á V, E. para su conocimien
to y efectos correspondientes.' Dios guarde á V. E. mu
chos añóS; Madrid 25 de» Fébreró dé 106%.

Sr. Gobernador Superior civil de la isla de Cuba.

d e s p a c h ó  t e l e g r á f ic o .

Cádiz 3 Üé Mar&o d& 1*864, á las nueve y treinta y 
cinco mbmtos de la mañana.—El Gobernador ál 
Sr. Ministro dé Ultramar:

«Acaba de fondear él vapoí^corréo de la Raba
na Infanta I s a b e l ^ '

SUPREMO*™
En la villa y corte de Madrid, á §9 de Febrero de i 864, 

en los autos.que en el Juzgado de Jerez de la Frontera y 
en la Audiencia territorial de Sevilla han seguido Doña 
Dolores Abego, como madre de Doña María del Gárinéu 
¿ppez Abego y el curador ad litem dé Ifi misma con D. Pe
dro López Ruiz, sobre designación de* alunen tos perpe
tuos , pendientes ante Nos en virtud del recurso de nuli
dad interpuesto por los demandantes contra la sentencia 
de revista que en M de Diciembre de 1862 dictó la Sala 
primera de la referida Audiencia.

Resultando que por ejecutoria recaída en el pleito que 
siguió la Doña Dolores con D. Pedro López Ruiz , se con
denó á este á reconocer por su hija natural á la Doña Ma- 

J ría del Carmen y á prestarla los alimentos debidos, ha - 
biéndose después fijado los provisionales en 30 rs. diarios: 

Resultando que, solicitadas prév jamen te por Doña Do
lores ciertas diligencias con el objeto -de averiguar la 
cuantía de! caudal deí D. Pedro, entabló luego dénianda 
ordinaria á nombre de su hija pidiendo que se condena
ra á este á entregarla la sexta parte del producto de sus 
bienes por razón de alimentos perpetuos, fundándose en 
la ley- de Partida que impone á los padres la obligación 
de prestar á sus hijos naturales alimentos proporcionados 
á su riqueza y poder, y á las necesidades de la persona 
que los recibe, y en la práctica que dijo observarse en 
casos semejantes:

Resultando que D. Pedro López Ruiz solicitó que se le 
absolviera de la demanda y que se declarase que única
mente estaba obligado á prestar á la Doña Cármen lo pre
ciso para atender á sus necesidades , y que en su virtud 
se señalara cuando más la cuota de ¿0 rs. diarios, la cual 
estaría sujeta á las modificaciones que exigieran circuns
tancias ulteriores, exponiendo en apoyo de esta petición 
que la ley no habia fijado una parte alícuota de las ren
tas del padre para alimentos del hijo, ni esta habia sido 
nunca la práctica de'los Tribunales, sino que con arre
glo á aquella y á esta se habia señalado siempre una can
tidad proporcionada á la que necesitaba el.hijo, y que 
la de 20 rs. diarios éra sufioiente para una persona de la 
clase de Doña Cármen :

Resultando que, puestos los escritos; dé réplica y dú- 
plica, se recibió el pleito á prueba, y en parte de la suya 
pidió la representación de la menor que se procediera á 
un formal inventario de todos los bienes, derechos y ac
ciones quedados por fallecimiento de D. Pedro López Vi
llegas y de los que después hubiera adquirido en par- 

! ticular su hijo D. Pedro López Ruiz , cuya pretensión fué 
j  desestimada: «

Resultando que. asimfemo ŝ íqHó que se oficiara al 
| Administrador de Reqtas y  Aduanas de Jerez para que 
I diera certificación de la extracción <Je vinos hecha ea el 

último trienio por la ca$a de López Ruiz: que dirigido el 
oficio, contestó el Administrador, después de finalizado 

; el.término efe prueba, que no aparecía en los libros que 
López Ruiz hubiera extraído vinos en la época en que se 
preguntaba: que con vista del oficio pidió la parte actpra 
que se dirigiera otro al Administrador manifestándole 
que la extracción de vinos no se hacia precisamente á 
nombre de López Ruiz, sino al de su padre D. Pedro Lo- 

. pez Villegas, para que dijera la que se habia verificado 
bajo este nombre; y que pop auto de 3 de Mayo de 4856 
se desestimó esta solicitud:

Resultando que además k  parte de la menor practicó 
otras pruebas dirigidas á fijar Ja cuantía del caudal dé su 
padre, y á acreditar que por el estado delicado de su sa
lud y gastos que esté ocasionaba, no tenia késtante para 
ellos con los 30 rs.*diarios que sé la señalaron para ali
mentos provisionales; y qué López Ruiz hizo también 
pruebas para justificar que una persona puede muy bien 
vivrr en Jerez y en Sévilla con menos de 26 rs.: que ál es 
un sujeto acomodado de la clase media, pero rio tín hom
bre acaudalado, ni dé los primeros extractores dé vinos 
de Jerez: que está casado, y qué por su edad y la dé su 
esposa se hallan en disposición de terier hijos legítimos, 
aunque actualmente no los tienen:

Resultando que hecha publicación de probanzas pidió 
la menor en su alegato que se la señalaran 36.000 rs. 
anuales para alimentos; y que en 2*1 de Julio de 1866 el 
Juez de primera instancia dictó sentencia señalarido la 
cantidad de 20 rs. diarios, pagada por tercios adelantados 
para alimentos de la Doña Cármeri, sin perjuicio de las 
modificaciones que pudieran hacerse siempre que Don 
Pedro llegara á tener hijos, en cuyo caso se estaría álo  
dispuesto en las leyes 6.a y 8.a, tít. 20, libró iO de la No
vísima Recopilación:

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
la parte actora, mejoró ehrecurso en la Sala tercera de 
la Audiencia pidiendo que, declarándose nula ó al ménos 
revocándose como injusta la sentencia 3pelada, se seña
lase á la menor la cuota alimenticia que la notoria pru
dencia del Tribunal estimara proporcionada, imponién
dose las costas á quien hubiese lugar :

Resultando qué seguida la instancia , la referida Sala 
tercera dictó en 29 de Enero de 4859 sentencia de vista, 
confirmando la apelada, en cuanto por ella se señalaban 
á Doña Cármen 26 rs. diarios por vía de alimentos per- 
pétuos, los que debería satisfacer el D. Redro por tercios 
anticipados, y cuya designación y abono cesaría si la 
Doña María del Carínen tomaba estado, ó pasaba á vivir 
con su padre, ó este tenia hijos legítimos, eri cuyo últi
mo caso se reservaba á las partes su derecho para que lo 
ejercitaran con arreglo á las leyes:

Resultando que la parte de la menor interpuso supli
ca, y en el escrito de mejora pidió que se proveyese como 
habia solicitado en la anterior instancia, habiendo eva
cuado López el traslado con la preterición de que se con
firmara la sentencia dé vista:

Resultando que entregados los autos á la representa- 
ciori de Doña Cármeri á fin dé que pusiera el ségurido 
escrito, preseritó por dos veces pliego de posiciones paja 
qúe á su tenor declarase eí demandado, y frieron estima
das unas y desechadas otras pdt auto que consintieron 
las partes, versando las qúe no fueron admitidas sobre si 
D. Pédro López Villegas sé dedicó driránté su vida al éo- 
mercio dé vinos, éstébá Msérfpto en la iriátricula de ce-



merciantes y llevaba sus libros arreglados á derecho, si. 
extraía de Jerez vinos en abundancia , registrándolos en 
la Aduana y con qué nombre, y pagando los derechos de 
.arancel, y si después de muerto continuaban sus hijos 
en sociedad y á nombre de quién hacían los registros en 
la Aduana para extraer los vinos:

Resultando que con su segundo escrito , en el que in
sistió la parte de la jnenor en la solicitud del de mejora 
cié suplica, acompañó un número del periódico La Anda- 
lucia, correspondiente ai 8 de Diciembre de 1860, en el 
cual se referían los nombres de los extractores d e?vinos 
y numero de arrobas extraídas en el mes de Noviembre, 
y  fe Poma entre aquellos á D. Pedro López Villegas con 
1.170 arrobas; y en un otrosí dijo que acababa de tener 
noticia exacta de que D. Pedro López Ruiz disfrutaba ac
tualmente muchas más rentas que cuando murió su pa
dre D. Pedro López Villegas, y seguía comerciando á 
nombre do este, y que para justificarlo presentaba el ci
tado periódico, y pedia que se recibiera el pleito á prue- 

y se librara carta-órden al Juez de Jerez para que, 
°U0Íando al Alcalde, remitiera certificado bastante á de
m ostrar que en aquella población no habia existido otro 

. extractor de vinos llamado D. Pedro López Villegas desde 
que en 1813 murió el padre de D. Pedro López Ruiz, que 
llevaba aquellos apellidos, y para que reclamase del Ad
ministrador de Aduanas y remitiera.otra certificación de 
las arrobas de vino que extrajo y derechos que pagó 
D. Pedro López Villegas en cada uno de los meses del 
año de 1843 y en los trascurridos desde Enero de 1844 á 
Enero de 1861 , ambos inclusive: , •

Resultando que impugnada por López Ruiz la solici
tud del otrosí del escrito de la m enor, la Sala primera 
declaro no haber lugar á recibir los autos á prueba en 
aquella instancia por auto de 29 de Octubre de 1861, de 
que suplicó aquella parte, y que* fué confirmado con cos
tas en 14 de Junio de 1862 por la Sala segunda:

Resultando que vistos los aútos sobre lo principal por 
la referida Sala primera, récáyó en 12 de Diciembre sen
tencia de revista, en la que se condenó á D. Pedro López 
Ruiz a abonar á su hija natural Doña Cármen 30 rs. dia
rios por alimentos perpétuos, que debería entregar por 
tercios anticipados, sin perjuicio deqüe en el caso de to
mar estado la dicha Doña Cármen, ó de tener el D. Pe- 
. 0 bqos legítimos, usáraq del derecho que juzgasen asis

tirles con arreglo á las leyes:
Resultando que contra este fallo entabló el curador 

de la menor recurso de nulidad, diciendo que habían si
do infringidas las leyes 6.a y 7.a, tít. 10, libro 11 de la 
Novísima Recopilación, por no haberse recibido el pleito 
a prueba en la tercera instancia, como debió hacerse 
para acreditar la .cuantía del caudaldel p , Pedro con los 
documentos pedidos por su p arte , y que también lo ha
bían sido la ley'2.a, tít. 19, Partida 4.a y la jurispru
dencia establecida por diferentes ejecutorias del Tribunal 
supremo de Justicia, entre ellas la de 18 de Setiembre 
de 1860, 10 de Febrero y 21 de Marzo de 1862, porque 
ios 30 rs. señalados para alimentos no guardaban pro
porción con las rentas considerables descubiertas al Ló
pez Ruiz;

Y resultando q u e , después de presentada la éscritúra 
ae oDiigacion de responder en su caso de la cantidad que

elerimna el art. 8.® dei Real decreto de 4 de Noviembre 
ae 1838 , se admitió el recurso.

Vistos, siendo Ponent*ei Ministro D. Juan María Biec. 
Considerando que la ley 2.a, tít. 19, Partida 4.a, que 

^e dice infringida , solo exige que los alimentos de los hi
jos seam proporcionados á su condición y necesidades y 
al caudal de que puedan disponer sus padres, dependien
do por consiguiente de la apreciación de aquellas circuns
tancias el fijar la suma alimenticia en cada caso :

Considerando q u ee n  elpresehte se hicieron ya eñ la 
primera instancia pruebas documentales y testificales 
sobre los extremos que según la ley deben tenerse p re
sentes para señalar alimentos, y que apreciándolas la Sa« 
la primera de la Audiencia de Sevilla, en uso de siís fa
cultades , fijó en 30 rs. diarios los alimentos perpetuos 
de Dona María dei Cármen López:

Considerando que dicho fallo no es contrario á la ley 
única que se ha citado, y ni aun lo es á las sentencias de 
este Tribunal Supremo de 18 de Setiembre de 1860 y 10 
de Febrero y 21 de Marzo de 1862, porque en ninguna 
se establece la proporción fija que han de guardar los 
alimentos de los hijos con el caudal ó rentas de los pa
dres , ni se limita la facultad de los Tribunales en la 
apreciación legal de las pruebas:

Considerando en cuanto á la infracción de las leyes 6.a 
y 7.a, tít. 10, lib. 11 de la Novísima Recopilación, por no 
haberse recibido el pleito á prueba en la última instan
cia, que en la primera solicitó la demandante que se ofi
ciara al Administrador de Rentas y Aduana de Jerez para 
que certificase que la extracion de vinos la hacia el de
mandado bajo la razón comercial de su difunto padre, 
anotando al mismo tiempo las cantidades exportadas en 
esta form a; y que negada esta pretensión por auto de 3 
de Mayo de 1856, quedó ejecutoriado por no haber ape
lado de él la demandante:

Considerando que en la tercera'instancia la misma 
Doña Cármen consintió el auto de 26 de Noviembre de 
1860, repeliendo de las posiciones que exigió á su padre 
las relativas al contenido de aquella diligencia :

Considerando que en tal estada pidió el recibimiento 
á prueba de los mismos hechos, que le fué negado por auto 
ejecutorio de 44 de Junio de 1862;

Y considerando que las dos leyes recopiladas, cuya 
infracción ae alega , no tienen relación alguna con el p re
sente caso, puesto qué no autorizan á los litigantes para 
tener por no prestados los consentimientos que resulten 
dé autos á fin de solicitar prueba , á*la cual habían re
nunciado ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha - 
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por el cura
dor de la menor Doña Cármen López Abego, á quien en 
el indicado concepto condenamos en las costas y á la 
pérdida dé los 10.000 rs. de que se obligó á respondér en 
escritura pública, los cuales se distribuirán en la forma 
que previene el referido Real decreto de 4 dé Noviembre 
de 1838. *

Así por esta nuestra seiitenciár; que sé publicará en la 
Give^r a del Gobierno éinsertará en la> Colección legislati-  
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan 
Martin Carramolino.«=*Ramori María dé Arriola.*==Félix 
Herrera de hu Riya.*==duan María Biec«*=»Felipe de Urbi- 
na.*=Eduardo Blío.=*Ansehiio dé Urra<

Publicacion.=Leida y publicada füé la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Bieo , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Gámafa.

Madrid 1.° de Márzo de 1864; ***Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid ■, á 1;° dé Marzo de 1864, 
en los autos pendientes anteN os por recurso de casa
ción que interpusieron Doña María Ana Leonard y sus 
hermanas contra la sentencia pronunciada por la Sala 
segunda de la Audiencia dé Barcelona en 8 de Mayo de 
4 863 en el incidente sobre que se las defienda por pobres.

Resultando que en el año de 1803 se promovió pleito 
por Cárlos Vila y otros contra los. comisionados de las 
obras del nuevo templo que se estaba, edificando en el 
pueblo de Tona, cuyo pleito fue remitido en apelación á 
la referida Audiencia , y quedó-paralizado su curso en el 
de 1815:

Resultando que en el de 1861 acudieron Doña María 
A na, Doña Magdalena y Doña Josefa Leo*ard, h ijas, y 
herederas que dijeron ser de uno de los demandantes, 
pidiendo que se sacaran los autos del archivo, lo que así 
se practicó-:

Resultando que posteriormente solicitaron su entre
ga , y por medio de un otrosí pretendieron que ,se las 
defendiera en concepto de pobres, admitiéndolas la cor
respondiente información:

Resultando que citados y emplazados por retardado 
los otros litigantes, insistió la parte de Doña María Ana 
y sus hermanas en que se diqra curso á su solicitud de 
pobreza, y  también pretendieron Clemente Bres y con
sortes que se les defendiera sin derechos:

Resultando que recibido á prueba el incidente de po
breza de las dos partes , presentaron las hermanas Leo
nard en 20 de Octubre de 1862 un interrogatorio com
puesto de ocho preguntas, de las cuales la segunda y 
tercera se dirigían á . acreditar su pobreza , y las siguien
tes desde la cuarta á  la sétima á probar los bienes que 
poseían Clemente Bres y consortes ; y en el escrito solici
taron que se admitiera el interrogatorio, y á su tenor se 
examinara á los testigos ,que presentasen, señalando la 
Sala al efecto el dia y hora que tuviera por conveniente, 
y que se dirigiera exhorto al Juez de Vich para que reci
biese dec lararon  á los testigos que habían de responder 
á ciertas p reguntas:

Resultando que el Ministro Ponente de la Sala por 
auto de 27 de O ctubre, al mismo tiempo que declaró 
pertinentes los interrogatorios, mandó que con citación 
contraria y  del Ministerio fiscal se examinase á los testi
gos, dando comisión .para ello ai Juez de Vich, á quien 
se expediría el oportuno despacho :

Resultando que las hermanas Leonard, en escrito de 7 
de Noviembre, pidieron que se concediese un nuevo pla
zo, supliendo las fiestas; extraordinarias del estero, que 
casualmente habían absorbido tres dias del término de 
p rueba, y  que se recibieran en la Sala los testigos que 
presentarían^ para justifioar^su pobreza , á lo cual se*ne- 
gaba el Escribano de Cámara por haberse dicho en el 
auto que se élaba comisión al Juez de Vich para el escá
men de testigos:

Resultando que por providencia del mismo dia se de

claró no haber lugar á esta solicitud; y en el siguiente 8 
presentaron aquellas nuevo escrito pidiendo que se sus
pendiera el término probatorio por un d ia , y se señalara 
la hora de aquel que la Sala estimase conveniente para 
recibir las declaraciones de los que debían ser examina
dos por las preguntas segunda y tercera de su interroga
torio: - ■ ■■

Resultando que por auto del mismo dia 8 se denegó 
también ésta pretensión; y habiendo suplicado las referi
das hermanas, se confirmaron las providencias suplica
das del 7 y 8 de Noviembre por otra de 8 de Enero 
de 1863, contra la cual interpusieron, y no fué admitido, 
el recurso de casación:

Resultando que visto después el incidente se dictó sen
tencia en 2 de Marzo declarando pobres á Clemente Bres 
y consortes, y no haber lugar á la defensa gratuita de las 
hermanas Leonard:

Resultando que admitida para'ante la misma Sala la 
súplica que interpusieron, pidieron al razonarla que se 
les admitiesen á prueba los capítulos 2.° y 3.° de su in 
terrogatorio de 20 de Octubre, designándose el Magistra
do que debia recibirla, ya que en la anterior instancia 
dejó de practicarse sin culpa su y a , y en su vista se en
mendase la Sentencia suplicada y se les concediera éí 
tratamiento dé pobreza: í f.: v

Resultando qué oida 1a otra parte y él Ministerio: fis
cal , y  visto el pleito, la misma Sala segunda, por Senten
cia de 8 de Mayo de 4868pen atenciónú las razones que 
en ella $e consignan, confirmó la suplicada dé 2 de Marzo;

Y resultando que contra éste falto? interpusieron las 
hermanas Leonard recurso de casación fundado en la  éaifl 
sa sexta dej art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil,
el cual fué admitidó, y para sus resultas han prestado
la oportuna caución en cantidad de 2.000 rs.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe deTJrbina.
\ Considerando que en el escrito de 20 de Octubre, que 
l con el interrogatorio presentaron las hermanas Leonard,
; solicitaron en lo principal que se señalase dia y hora pa- 
: ra el exámen de testigos en crédito de su pobreza, y en
; el primer otrosí que áe expidiese despacho al Juez de
i primera instancia de Vich para que recibiera testigos so- 
: bre las preguntas que se designaron de dicho interroga

torio : ^
Considerando que este se declaró pertinente por auto 

; de 27 de O ctubre, y se comisionó al Juez de Vich para el 
; exámen de los testigos, omitiéndose la’distinción necesa

ria de que unos debían ser examinados en Barcelona y 
otros en Vich : .. .

Considerando que por esta falta de expresión, el Es
cribano de Cámara se negó á que las recurrentes presén- 
taran testigos para acreditar su pobreza ante la Sala, á la 
cual lo expusieron las Leonard, y solicitaron se conce
diese un nuevo término.para suplir los dias de vacación 
que casualmente habían sobrevenido : -

Considerando que esta solicitud y la de que se sus
pendiera por un dia el término probatorio, fueron dene
gadas por la Sala, y que en la súplica que fué admitida, 
aunque se alegó fundadamente que sé trataba def un in
cidente de un pleito antiguo, se confirmó lo mandado 
por providencia de 8 de Enero de 1863 :

Considerando qué dictada sentencia en e l ; incidente 
de pobreza y admitida la súplioa que interpusiéron las 
recurrentes, tampoco* se accedió á su  solicitud de que se 
admitieran á prueba los artículos 2.° y 3.* de su inter
rogatorio ; ,

Y considerando, por lo que se ha dicho, que las Leo
nard no pudieron practicar la diligencia de prueba ad
misible, según derecho que mandó la Sala por un obs
táculo que las mismas no pudieron superar; que esto 
produce indefensión, y que por lo tanto han alegado con 
justicia en su recurso la causa sexta del art. 1.013 de la 
ley de Enjuiciamiento civil;
* Fallamos que debemos declarar y declaramos; haber 

- lugar al recurso de casación interpuesto:por las .herma
nas Leonard; y en su virtud casamos y anulamos la sen 
tencia de la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona, 
y mandamos que se devuelvan los autos á la misma 
para que, reponiéndolos al estado que tenían ántes de co
meterse la falta, los sustancie y determine con arreglo á
derecho*: ' . -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  del Gobierno é  insertará en la Colección legisla- 
tiva , para lo cual se pasen las oportunas .copias certifica-, 
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.===Juan Mar
tin Carramolino.= Ramón María ele Arrióla.— Félix Her
rera de la Riva.=Juan María Biec.==Felipe de Urbiná.== 
Eduardo Elío ==Anselmo de Urra.

Publicación — Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rbina, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara. >

Madrid 1.° de Marzo de 1864. == Gregorio Camilo 
García.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

C ontinúa la  lis ta  oficial com enzada á publicaren  la G aceta 
de 16 de Agosto de 1863.
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D. Lesmes dei C am po.  ............................ 2
D. M anuel del C am po.....................  t \
Doña María del C árm en Serna. . . .  \
D. V ictoriano M arigo rta . ..................... 1
D, P edro  Bellou A lonso ............................    1
D. E ustaquio  S isn iega ........................ 4r
D. José San P é d ro ........................................  1
D. José Góm ez C am p o ................................  2
Doña María Ruiz T ru e b a    ..................... 1
D. Miguel A ntonio dei C a m p o .. . .  1
D. Juan  de la S i e r r a . ................................... 2

Rs. cénts.

D. Diego Peredo.............................. .. 4
D. Manuel P e ra l................................  1
D. Nicolás H e rre ría .  ...................  1
D. Bernardo San Miguel................... 2
D. José G utiérrez  ....... ...........  ' %
D. Pedro Pas cua . . . . . . . . . . . . . . .  %
D. Vicente H errería.; 4
D. José Gómez CalVo................ * .. 4
D. Antonio Palacio . . . .  ¿ f  
D. Remigio San M i g u e l í
D. Francisco Palacio;   .................. 4
D. Félix C ru z .. ...............  f
D. Nicolás Haya .......................  2
D. Joaquín Peña . . i   ...........  1
Doña Casimira de Pa^ps................... 1
Doña Trinidad Peña  ______  2
D. Pedro González B arqu in i.. . . . .  I
D. Nicasio S i s n i e g a . - ¿ r . . 2
D. Policarpo Lavin............................  1
D. José Ramírez.................................. 1
D. Gabriel P e lló n .  .................  4 •

i B. Germán San Pedro; .  ...........  . ( 6
; D José Alonso Camino.. . . . _____  1
; D. Manuel H ierró.  ........... ..... 1

D. Lorenzo G üem es  ____ ___ !
D. Pedro L avin  ...................... 1
D. Serafín Pellón ...................  1
D. Francisco Valle   .......... —  . 1
Doña Josefa Gargatio. . U . . . * . . .  1
D. Hermenegildo Sum arriba.  1
D. Juan Cobo......................................  4
Doña Antonia J. M iguel.. . . . . . . . .  4r
D. Nicolás Fernandez C am ino .. . .  1
D. Nicolás Ramírez. 4
D. Ramón de la C rtiZ . ...................  f
Doña Josefa Cam ino ................. 2-
D. José Pellón P e lló n .  _________  2
D. Antonio Gubillas . . .....................  1
D. Francisco S a in z .. . . . . . . . . . . . .  1'
D. Manuel Márco P e re z .. . .  1-
D. Manuel Campomayor    2
D. Emeterio L avin     .................... 1
D. Cosme Cogollo  ........ . . .  4
D. Luis Camino..................................  1
D. José Samarriba *.? _______........ 1
D. Domingo C u e s ta . . . . . .................  1
D. E nrique O liver  ........... 1
D. Antonio Ruiz. : ................... ..........  %
D. Juan Maustigui ........................ 1
D. Juan de la C ruz .............  1
D. José Acebo.  ................................ 1
D. Pedro Pasos. : .  ............................  1
D. Vicente G üem es. ____________  1
Doña María G üem es.. . . . . . . . . . . .  P
D. Francisco Pascua............... .. 1
D. José Lavin ___ . . . . . . ____ 1?
D, Mateo Cruz. . ................................ 1
Doña Josefa Gagigas.. . . . . . . . . . . . .  4f
D. Martin Rosas.. . . .     ............. .... 1
Dv Nicolás Güenaes. . . .   .............  1
Doña Antonia Menezo . . .  .............  1
D. Juan P e re d o ............................. T
D. Juan S isn iega.. . . . . .  r i ' . . . . . . .  1
Doña M tóa Gómez G ü ém es.. . . . .  1
D; Manuel Alonso Camino     I
D. Antonio S o lan o . ............. 2*
D. T om ásE m eterio ...................      %
D. Antonio Güemes . . . . . . . . . . . .  1

I Arciprestazg 1 de Soba.
f D. Ricardo Ruiz: .    ............   1&

D. Florencio Teran............................  13
I D. Feliciano Gómez.  .............  13

D. Angel G a r c í a \  . 13;
D. Tomás López.  ................  13
D. Máximo S a ro .   ........................  13
D. Eustasio Laña. . . .    .................   13
P. José de S ierra .. . . . . . . . . . . . . . .  4 3-
D. Antonio S edaño . ....................   13
D. Angel G utiérrez............................  13
D. Agustín Ortiz de Luna.................  13
D. Tirso G utiérrez .........  13
D. Manuel Sainz Pereda.   ___ . . .  13
D. José María Martínez . . . . . . . . . .  13
D. Juan Vallejo... . . _____  . . . . . .  13

Ayuntamiento de Comillas.
El pueblo de R u i s e ñ a d a . f  13 
El barrio de Rioturbio' . . . . . . . . . .  8

Ayuntamiento de Trpsyiso. ^
D. Bernabé Antonio de Bustaman- 

te, Párroco.. , . . . . .  10
D. Cipriano Sánchez. . . . . . . . . . . .  T
D. Alfonso López. . . . . . . , . . . . . . . .  2
D, Mateo del C am po.. ^  . . . . . . .  4,
D. Francisco López |..............   2
D. Pedro López       .................... 4
D. Miguel Sánchez * ..........   61
D. Bernabé C am po .   ....................  34
D. Domingo Colera............................. 2
D; Esteban Collado      ..............   4
D. Vicente Colera . . . .  ____ . . . . .  3 ,
D. Francisco G otera .. ___   . .¿  3
D, Emeterio Collado    ......... .. * 3
Di. Juan ' Campo Cotéra   1-̂
Doña María Sánchez.  ...........   3.
D. Emeterio Cotera.................   2
Doña Lorenza Campo. . . . . . . . . . . .  T
D. Hermenegildo C am po .   4*
D. Francisco Sánchez. ................ 2
D. Angel López. . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Manuel C am po.     ..........   4
D. Jerónim o Sánchez . . . . . . . . . . . .  2,
D. Juan F ernandez .    ......... ..
D. José Cortines . . . . . . . . . . ____    4
D. José Campo. . . , . ' . . . . . .  : . . . . . .  3
D. Francisco Campo y Campo  4
D. Mauricio C am po.. .............  2
Doña Clara Cotera  ......... .. 2
Doña Petra Campo . . . . . . . . . .  \<
Doña Manuela González   1.
Doña Margarita C am po.................... 1
D. Juan Campo   1 •
Doña Beatriz Sánchez.  .........  4
D, Pedro Cam po. ............... i ?
D. Pascual Collado...................    4

 -----  1.615,78
DEPOSITADO EN LAS ISLAS CANARIAS.

(Continuación.)
Clase eclesiástica de las Palmas.

Excmo. é limo. Sr. Obi spo. . . . . . .  1.060
M. I. Sr. D. Juan B. Gran , G ober

nador eclesiástico interino &c... 200
M. I. Sr. D. José Ságalés, Secretario 

de Cámara y peniténciario de
la Santa Iglesia Catedral  . . .  100

D. Fernando de B albuena, Cape* 
lian de honor de S. E. L .... . . . .  80

D. Pedro Diaz, OficiaTde la Secre
taría de Cámara . . . . . . . . . . .  20

D. Donato Orducas, Notario del T ri
bunal eclesiástico   1'0

M. I. Sr. D. Domingo Morales , Ar- 
cipreste.. . 8.0^

D. Antonio María Botella , Chantre. 60
D. Francisco de Paula García ; Ca

nónigo.....................................  5Q:
D. Roque Pantoja , id ..............  50,
D. Antonio Carrion, id ............  50*
D. Blas Troncoso , id ................   50
D. Diego García Orellána , id  5$
D. Higinio Rodríguez, i d . . . . . . , , .  50
D. Eduardo V alverde, i d • SO'
D. Domingo A gu ilar, Beriéficiadó

de la C atedral ........................  20
D. Narciso B arreto , i d . . . . . . . . . . .  20
D. Santiago Jim énez, id..........................  20
D. Aquilino P adrón , id ....................  25
D. Luis Rocafort, id   ....................  20
D. Alejandro González, i d . . . . . . . .  20
D. Francisco del Castillo, id   20
D. José Ramírez, id   ...................   20

Empleados de la Catedral.
D. Andrés G arcía, sochantre se

gundó .................................: . .  5 *
D. José García, ayuda de sochantre. 4
D. Francisco Bernal, i d . . . . . . . . . .  5
D. Juan Morales B etliencourt, Ma

yordomo de fáb ric a .  ......................  10
D. Gregorio O jeda, sacristán m e

n o r . .  .................... ; ................  4.
D. José Inza, lib re ro .........................
D. José M artin, id : .........  %\
D. José de Lara, Contador     20, /
D. Miguel Afarqués R om ero, i d ; . . .  5
D. José de Mésa y  B aca, i d .    5
D. Tomás de L a ra , Oficial . . . . . . . .  * 48
D. Tolomeo González, i d . . . . . . . . .  20
D. Matías P ad ró n , P o rre ro .  70
D. Domingo Cabrera y Sánchez,

P resb íte ro .. ................................    40

Rs. cénts.

D. Francisco Navarro y Macidillo,
Minorista. . . . . . . . . .  ....v. . . . . .  40.

Los Ministrós cfo id parroquia de
San Francisco de las Palmds.. i 2

D. Felipe de Armas, Ecónomo de
San Bernardo  . . . . .  .. . .  ¿0

D. Juan Ramos t Presbítero de id. .  10
D. José Rafaél Perez, Párroco del

i n g e n i o .  ..........  40
D. Domingo Martin García j Presbí

tero de id ......................................   12
D. Juan Jiménez, Ecónomo de Tui-

nejé    . • . . . . . . .  15
Sr. Rector y Profesores del Semi

nario conciliar   ¿ 200
Sr. D. Juan López Trejo , Párroco

de Mogan.......................................  30
Los fieles de id  ■ 105,24

Señores dél óoirtérbio. .
D. Tomás Míller................    M0
D. MiguoLRipQch. . . . .......   300
B. R. "(fc^léz^y C. • ♦». 100
0, Juan Rátójch ............   40.
D. Diego VÓod ............. 4O'.
D: J u a n tó íla s  ¿1 A.VÍ. . . . . . .  40
D. Doming^ Penichet y tfaluniano. 5
D. Francf|C0 Baez Martin .   ......... 4(f

f D. Tomás’ítu n e b u il,. . . . . .  %
' D( José Melcas... . . .  5..........    1Ví

D. José Samper y compañía  40
• áres.^sCdféf!Díé¿sy  Óofrijlañíá  IB
! D. FrancispoBautista Matos..  30
‘ D; José J ía sso    20

D. liañub í Cabrera y Camacho—  20
Sres. Péñate y hermanos    ......... 30
D Jerónimo Ginés Ya nos..  10
D. Juan T rum bull   .......    10
ára. Viuda de Romero é hijos  10
D. Nicolás Apolinario. . . , . . . . . . . 1 0
D. Simón Rodríguez Berriél ........  10
D. Andrés Rodríguez y Rodríguez. 5
Doña Juana de la O Rodríguez  5
D. Miguel Jerónim o.........................  3
Sres. Rey M urrey........................... 40
D. Domingo Caballero y Torp. . . .  10
D. José Bautista. ............      2,50
D. Domingo M artin ..       4 #,
D. Miguel Muñoz.. ............... 10
Sres. López*y Navarro..................... 40
Sres. Enoch Q. Corvo.. . . . . . . . . . .  40
D. Benito V ila.  .............................  10
D. Estéban Avellaneda....................  10
D. JosécA. López.    ............  5
D: Diego Á. Rodrigufez: I . . . .  ___  5
D. Salvador Cuyas y P rats  10
D. Juan Hernández Talavera.  15 *
D. Nicolás Perdomo................   5
D. Juan Ortega    ........  4
D. Agustín Henriquez Falcon  10
D. Francisco Ojeda.    ................  5
D: Alejandro Quintana.   . 1
D. José Ruitaldí...................... ....  ^. 5
D. JoséBuchis...................................  19

Militares. .
D. Diegb del Castillo,Betliencourt,

Coronel.............................   80
D. José Quintana y Llerena, i d . . . .  80
D. Sebastian Perezy Teniente Co

ronel. ___ . . .  . . . . . . . . . . .  3;»
D. Juan Pí ríana y Quintana, id . . 30
D. Nicolás Lorenzo García , Co

m andante......................................  lo
D. Baltasar Llerena, C a p itá n   20
D. Luís del Zas y Morales, id   20
D. FloVenckVSigala, i d . . . . . . . . .  . 15
D. José Alvarez Ganes, id ............... 15
D. José Alfonso Alvarez, id   10
D. José Clavijo y Pío , Teniente...  • 20
D. LuisGonzaga del Mármol, Ase

sor de Guerra. . . . . . . ------   20
D. José Benitos y Cabrera, Escri

bano de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
D. Manuel González, Médico de a r

tillería.  ..................    80
D. Francisco Girérra del Toro, Ca

pellán de la Luz. . . . . . . . . . . .  15
D. Juan Leonardo F auchi, Subte

niente graduado. . . . . . . . . . . . . .  4

Empleados de Hacienda de las 
Palmas.

D. Manuel López Fariñas.................. 50
D. Vicente Agreda.. ............. 4 5
B. Nicolás Navarro Sorticio  30
D. Nicolás Navarro Bethencourt... 5
D. Juan B. Meló.......................   15
D. Eustaquio González..................... 10
D. Trasaclio González.....................  5

Junta de Sanidad de las Palmas.
D. Rafaél Tejera Saavedra, Secre

ta r io . . .   ........... 20
D. Cristóbal Socorro; portero. . . . .  4

¿ D. José Sánelas , Patrón de falúa .. 10

> . r Particulares.
Salvador del Castillo...................  160

Q. José de la Rocha. fí.    ...............    • 100
:D. Salvador Rivero Bethencourt.. 20 ;

___________5.128,22

Total   15.970,74

; Suscrito a n t e r i o r m e n t e . 4.836.904,27

Sum a  ............ 4.852 875,01.

Situación del Banco de España
EN 29 DE FEBRERO DE 1864. 

a c t iv o .  r Rs. vn. Cs.

a Metálico. . . . , .  52.240.083,76 y

I
En bar- I

ras de f

oro>*. 20.425.626,591 
.En pas- } 111.075.748,50

plata'? 36.737.178,151 
Efectos á cobrar ]

\  en  este día f . . . .  1.672.860 /
Etectivo en las sucursales ....................  19.698(062,60

i Enpoderde \ 
los coinir fE n  efectivo 
s i ona dos r  y le tra s .. 3.174.187,18 t
deprovin-vEn obliga- f
ciasy cor- / ciones de y 4.976.545,95
responsa- \ bienes na- l
lesex tran -| cionales.. 1.802.358,77 }
jeros . .  . .  i

Cartera de Madrid. .................. .............. 438.721.499,94
Idem de las sucursales...............* .......... 26.638.956,07
Acciones de esté Banco, propiedad del

mismo . 1.084.844,15
Bienes inmuebles y otras propieda

des.......................... .................................: 6.892.483,93

609.085.141,14

PASIVO. ' „Rs. vn. Cs.

!
 Prim itivo.. .  120.000.000 \
Aumento en I

v i r t u d ^ e  > (J9.742.350
; Real orden f

de 27 Ene- I
ro de 1864. 9.742.350 )

Fondo de reserva......................................  12.000.000
Billetes en circulación en Madrid. . . . .  276.245.60p
Idem id. en las sucursales.......................  9.149.100
Depósitos en efectivo en Madrid  26.324.574,10
Idem id. en las sucursales.   ............. ... 3.281.265^85
Cuentas corrientes en Madrid...............  107.078.939,71
Idem id. en las sucursales   3 350.979,98
Dividendos. ..............     4.140.573,80
Ganan-x
cias y / realizadas.. . .  2.673.152,41 ) Q aw  da
pérd i- noretlizadas.. 964.268^651 3.637.421,06
das . . . )

Diversos...........................    f 34.434.336,64,
r 609.085.141,14

Madrid 29 de Febrero de 1864. «=»É1* Interventor , Lo
renzo Martin Gómez.«®»V.# B.*»E1 Gobernador, Santa 
Cruz.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública,

N úm ero  103.

Bie n e s  d e  p r o pio s  y pro vinciales .—  v e n t a s  p o s t e r io r a  al 
J 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y aprobadas 
por esta Dirección genera l, dem ostrativas del importe  de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se rem iten á la de la Deuda pública para que 
em ita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.é de la ley 
de 1.° de A b ril de 1859.

NBmero
de Importe de las

orden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

MES DE NOVIEMBRE DE 1860.

Salamanca.
14681 A yun tam ien to  de B a rb a d illo .. 2.594,67
14682 Idem  de F eñ aran d illa ..  ..........  8.963,20
14683 Idem  de V illagonzalo.................  4,655,58

MES DE DICIEMBRE.

Salamanca.
14684 A y un tam ien to  do Bóveda del

. R iv a lm ar.............................   14.438,58
14685 Idem  de C albarrasa de ab ajo .. 4.058,67
14686 Idem  de Casa f ra n c a ...................  627,49
14687 Idem  de E ncinas de A r r ib a . . . 126,93
14688 Idem  de Florida de  L ié b a n a .. 2.913,04
14689 Idem  de F uen tes de B éjar.. . .  5,133,85
1 4690 Idem  de M ozarben ....................... 150,40
4 4691 Idem  de P a ra d in a s . ...................   1.611,20
14692 Idem  de P eñ a ran d a ...................... 2.104,27
14693 Idem  de Salam anca.....................  6.953,34
14694 Idem  de S a lvatierra  de Torm es. 3.734,94
14695 Idem  de San Felices...................  5.468,80
14696 Idem  de T a m a m e s ....................... 1.745,33
14697 Idem  de V ilv es tre ......................... 117,86
14698 Idem  de V illo r ía ...........................  2.779,21
14699 Idem  de Zarapicos........................  554,77

MES DE ENERO de 1861.

Oviedo.
14700 D iputación p ro v in c ia l.................  12.839,76

MES DE FEBRERO.

Valladolid.
14701 A yu n tam ien to  de A ldea de San

Miguel .  ............................. 4.624,29
1,4702 Idem  de B am ba.............................  853,34
14703 Ídem  de B oecillo ...........................  1.681,08
14704 Idem  de Casasola de A r io n . . .  33,07
44705 Idem  de C analejas................  ► 822,63
14706 Idem  de E sgu illas.........................  21.220,39
14707 Idem  de H errín  de  C a m p o s .. .  1.748,80
14708 Idem  de M ontem ayor.................  1.597,77
14709 Idem  de M o n te a leg re .  2.618,78
14710 Idem  de L iñel de A b a jo , . . . . .  422,67
14711 Ideui de Pozal de G allinas . .  220,80
14712 Idem  de Padilla  de D u e ro   1.591,54
14713 Idem  do Portillo   ...............  357,50
14714 Idem  de Q uin tan illa  de  Molar. ’ 120
14715 Idem  de R en ed o ................. .. í . 070,54
14716 Idem  de R ioseco ...................    1.153,48
14717 Idem  de Rábano ...................   207,90
14718 Idem  de San Vicente del Pala

c i o . . . , ........................................  1.540
14719 Idem  de San Miguel del P in o . 8.740,76
14720 Idem  de San ta  E u fem ia   1.973,34
14721 Idem  de San C ebrian  de M a

z ó te ...............................................  6.932,33
14722 Idem  de T rig u e ro s .......................  8.756,98
14723 Idem  de V illa v a ñ en ....................  980,47
14724 Idem  de V illaham cte....................  54,40
14725 Idem  de U r u e ñ a ...........................  14.986,67
14726 Idem  de V illam aruel....................  751,36
14727 Idem  de V illavicencio.................. 53,34
14728 Idem  de V allado lid .......................  209,04
14729 Idem  de Isca r.................................. 3.998,52
14730 Idem  de Z a rz a . ....................  1.129,34

MES DE ABRIL.

Cuenca.
U731 A y un tam ien to  de  Campillos

P arav ien to s............................    8.573,38
U 732 Idem  de Yem eda . 1.692,89

MES DE MAYO.

Alm ería.
14733 A yun tam ien to  de C a n ja y a r . . .  2.880,30
14734 Idem  de In stin c io n .....................  ^  298,67

Cuenca.
14735 A y u n tam ien to  de A lv e n d e a .. . 168,80
14736 Idem  de A ceb ro n .........................  2 1,33
14737 Idem  de A larcon ........................... 117,33
14738 Idem  de A liaguilla........................ 405,53
14739 Idem  de ArGas...............................  20,80
14740 Idem  de A rg u isu e las .   ........... 76,49
14741 Idem  de Abia de la O bispalía . 20,80
14742 Idem  de Bel m onte ........................  176,53
14743 Idem  de Cierva (La)..................... 743,87
14744 Idem  de C u leb ra s ......................... 168,48
14745 Id em  d e  C a ñ a m a re s .   ...........  1.377,02
14,746 Id e m  de G abaldon ........................ 1.985,20
14747 Idem  de H o n ru b ia    1.386,67
14748 Idem  de H uerta de la O bispa

l ía   676 '
14749 Idem  de N ohalcs............ . 122,67
1475.0 Idem  de Pera le ja  ( ..........  3.418,80
14751 Idem  de San C lem ente  16.000
14752 Idem  de Valera de A bajo  442
14753 Idem  de V aldem eca..................... 184,80
14754 Idem  de Valparaíso de A bajo. 28,75
14755 Idem  de Valdem oro del R e y . . 172,48
14756 Idem  de  V illar de H o rn o . . . . .  2.048,20
44757 Idem  de V erdelpino de Huete. 499,45
14758 Idem  de Villarejo so b re  H u er

ta.............................................  13
14759 Idem  de V illar del H um o  692,53
14760 Idem  de Zarza de T ajo   10.712,50

MES DE JUNIO.

Cuenca.
14761 A y un tam ien to  de A lc o n c h e l.. 496,94
14762 Idem  de A larcon . 1.093,33
14763 Idem  de A lm onacid del M ar

q u esad o ................................. .. 76,26
14764 Idem  de Arcos de la C antera.. 35,15
14765 Idem  de A liagu illa ....................... 432
14766 Idem  de B archin  del H o y o .. .  144,53
14767 Idem  de B o n illa .,.........  800
14768 Idem  de C ard en e te ................... ... 117,33
14769 Idem  de C astejon.......  325,33
14770 Idem  de C arboneras..................... 1.303,87
14771 Idem  dq  C añaveras....................... 2.133,33

I 14772 Idem  de H o n tan ay a .....................  4.332,22
14773 Idem  de H u é lam o .   ...............  123,26
14774 Idem  de F uen te  el E spino de

M oya........................................... . 632,67
14775 Idem  de Fuente  el E spino de

H a ro ..............  92,69
14776 Idem  de M ontalvanejo .............  308
14777 Idem  de M inglan illa .. . . . . . . .  261,55
1 4778 Idem  de Olm edilla de E liz___ 400
14779 ídem* de Palom aresdel Campo. 1.451,56
14780 Idem  de P a ja ro n  ......................... 2.130,33
14781 Idem  de P o rtilla .................... 160
14782 Idem  de P eral ( E l )......................  56,47
14783 Idem  de San C lem ente   2.720
14784 Id em  de S o le ra  ...............  68,02
14785 Idem  de S isan te ............................ 6.197,33
14786 Idem  de T alayuelas.  ........... 1.267,94
14787 Idem  de Villalba del R ey  1.545,13
14788 Idem  de Ventosa (La).................  338
14789 Idem  de V illar del M a e s tre .. .  405,12
14790 Idem  de V illanueva de los E s

cu d ero s.......................................  833,33
14791 Idem  de In ies ta ............................  4.642,67

Logroño.
14792 A yun tam ien to  de A lbe lda   1.513,23
14793 Idem  de B adaran ..................... .... 3.118,93
14794 Idem  de C idam on .......................... 258,68
11795 Idem  de N egueruela.....................  336,71
14796 Idem  de San T o rcu a to    10.693,34

MES DE JULIO.
Logroño.

14797 A yuntam ien to  de L ogroño .. . .  18.433,07

MES DE AGOSTO.
Logroño.

14798 A yuntam ien to  de C o rn a g o .., .  3.184,21
14799 Idem  de Muro de A guas  1.581,02

M adrid 23 de F eb re ro  de 1864.«=Murtinez.



D E P A R T A M E N T O  D E  E M I S I O N . . ....

TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. Mes de E nero de 1 8 6 4 .

E sta do d e  lo s  d o c u m e n to s  y  v a lo r e s  a m o r tiz a d o s  p o r  p ag o  d e  d é b ito s  y  v a r io s  ra m o s  y  p o r co n v e r s io n e s  e l m e s , q u e  s e  fo rm a  
c u  c u m p lim ie n to  d e  lo a c o rd a d o  p o r la  J u n t a ,  s e g ú n  lo d is p u e s to  e n  la  re g la  2 3 ,  a r t .  1 8 d e  la  R e a l  in s t r u c c ió n ,  p a r a  e l ré g im e n  d e  e s ta s  
o fic in a s  d e  31 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 , y  c u y a  p u b lic a c ió n  s e  h a c e  p a ra  q u e  los in te re s a d o s  p u e d a n  r e c la m a r  e n  e l té rm in o  d é  3 0  d ia s  c ú á l 
q u ier c ré d i to  n o m in a tiv o  d e  los c o r r e s p o n d ie n te s  á  e s ta  d e m o s t r a c ió n ;  e n  e l c o n c e p to  d e  q u e  p a sa d o  q u e  s e a  e s to  p la zo , la  J u n ta  p ro c e d e rá  
a  la  q u e m a ,  y so n  á  s a b e r :  

Nú muro Capitales. INTERESES TOTAL.
de

duOlllilOUlDS. RAMOS DE QUE PROCEDEN. Capitalizables. No capitalizables. En Deuda amortizable. —
Reales. Cénlimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Cénlimos.

Clero regular........................................................................................Idem secAilar...................................................................................Producto de atrasos......................................................  „ ,
Subastas de la Deuda del material..................................................Idem id. am ortizable..........................................Idem id. del personal..........................................................................
Inutilización de efectos......................... .............. ..............................
Obras públicas.................................................... ................................Ferro-carriles..................................................................... ...............Reintegros.............................................................................................
Cesión al Estado........................... .......................................................

141.19942.000 263.225,8034.270520.000 7.299.921,35 6.693.802,63 
1.392.00094.000728.000 

9.514,9358,06

••

1.245135 J42.4U42.435263.225,8034.270520.000 
7.299.924,85 6.693.802,63 4.392.0'094.000728.000 9.544,9358,06

Conversiones........ .....................................  .......................... .. 17.184.991,77 4 4.117.980,51 12.381,44 4.350
3.237,65 108.928,69 47.186.344,77

44.242.528,29

Totales.................................... 31.302.972,28 42.384,44
* C f
4.587,65 408.928,69 34.428.870,06

AM[ORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VAHIOS RAMOS.
194 0 16534736441.25813

Deuda consolidada del 3 por 100 interior.......................................Idem diferida id. id.............................................................................Deuda sin in terés.. .  ................................. .......................................Acciones de carreteras................................................................Idem de obras públicas............................... .......................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles...............................Deuda del material del Tesoro.. . / . ................................................Idem sin interés procedente del personal...................................Idem amortizable de primera clase..................................................

6.377.829,27120.00033.1991.392.00094.000728.000 31.2707.822.693,50586.000

••
i.350

••

6.377.829,27421.35033.4994.392.00094.000728.000 
34.270 ‘

7.822.693,50586.000
2.369

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
17.184.991,77 L350 1; .... ; ...... 47.486.344,77

1041786
21
2181

177521119717223741

Renta del 3 por 100 consolidado interior.......................................Idem id. diferida id ...............................................................................Idem id. id. ex terior............. ...................... *....................................Idem del 5 por 100 consolidado interior........................................Idem id. id. exterior...........................................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.Idem id. por rentas no percibidas. ................................................Idem id. por intereses de cinco sextas partes................................Vales no consolidados........................................ .................................Idem premiados......................... ....................... ................................
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable..........................Idem id. id. no negociable........................................................Idem amortizable de primera clase................................................Idem sin interés............................................................ .......................
Idem sin interés procedente del personal...................*................Idem pasiva diferida de 1 8 3 1 ......................... ................................Bonos ó billetes*del Tesoro emitidos en Lóndres...........................
Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á papel...........

2.886.870,06 6.150.600 - 104.000
8.000 38.847,46 

1.592.465,09 5.898,49 874.906,06 7.529,45 48.188,24 
7.447,74 29.494,21 510.607,16 8 i.095,05 1.748.000

24.064,50

3*217,89 
* •

1.543,65 

7.620

3.237,65
23.Í»Í,3«85.035,33

2.886.870,06* 6.460.600 404.000 
3.217,89 8.000 

38.817,46 4.592.465,09 5.898,49 874.9Q6,06 42.340,65 72.081,60 92.483,07 29.491,2! 
540.607,46 . 84.095,05 4.748.000 7.620 24.064,50

1.019

RESÜMEN.
4 4.1 17.980,51 12.381,44 3.237,65 108.918,69 14.242.528,29

2.369
1.019 Amortización por pago de débitos y varios ram os.......................Idem por conversiones............................................................ 47.184.994,77 J 1 4.117.980,51 1 42.381,44 1.3503.237,65 <08.928,69 ' 47.186.344,7744.24208,29

-  ■

3.388 T otales....................... ........................ 31.302.972,28 12.381,4 i 4.587,65 108.928,69 31.428.870,06

Importan los expresados tres mil trescientos ochenta y ocho documentos la cantidad de treinta y un millones cual recientos:yeintiécho'úin'\^Rú^i^ntos setenta reales seis c én timos, en esta íorina: treinta y un millones trescientos' dos mil novecientos setenta y dos reales veintiocho céntimos por capitales; doce mil trescientos ochenta y un reales cua- rema y cuatro céntimos por intereses capitalizabas; cuatro mil quinientos ochenta y siete reales sesenta y cinco céntimos ppr los no t capitalizablés ; y ciento ocho mil novecientos veintiocho reales sesenta y nueve céntimos por los en Deuda amortizable; ad virtiendo que la Deuda amortizada es la ingresada por pago de débitos y subastas puesto aue por la presentada a conversiones se ha dado la equivalente. ’ ^ 4 Madrid 20 de Febrero de 1864.= Estéban Morales.=Conforme.=:P. S., J, Nicolás de la Moneda.=V.* B.*=P. S., Ciudad.. _

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 del corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 1.° del próximo mes de Abril,á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la parte de carretera de la de seguildo orden de Rioseco á Toro, comprendida entre el liante de la provincia de Valladolid y la estación de Toro en el ferro-carril de Medina del Campo á Zamora, cuyo presupuesto es de 792.860 rs. 72 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y#en Zamora ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público , el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al;adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta, será de 39.600 rs. en ; dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos déla* Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará , únicmiente entre sus autores , una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 200 rs.Madrid 26 de Febrero de 1864. =  El Director general de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que sé exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de segundo orden de Rioseco á Toro y parte comprendida entre el límite de la provincia de Valladolid y la estación de Toro en el ferro-carril de Medina del Campo á Zamora, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.............
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 

que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 del corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Abril, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de tercer orden del Convento del Soto á Selaya por Villacarricdo, cuyo presupuesto asciende á 1.795.656 reales 38 ce**ls. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santander ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para.conocimiento del público , el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviainente como garantía para tomar parte en esta subasta, será de 89.700 rs, en dinero ó acciones de caulinos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie

ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasep dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera .mejora por lo menos de 2.000 rs., quedando las demás « voluntad de los licitadores , siempre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 27 de Febrero de 4864.=*E1 Director general de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Febrero últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de tercer orden del Convento del Soto á Selaya por Yillacarrreck), se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se comprom eted proponente á la ejecución de las obras )., (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 21 de Noviembre último , esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes de Abril, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo segundo de la carretera de primer órden de  ̂Murcia á Granada , comprendido en la provincia de Al-* moría entre el barranco de Pelos y Velez-Rubio , cuyo presupuesto es de 2.042.045 rs. 21 cénts.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento-, y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta, será de 102.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.
Madrid 29 de.Febrero de 1864.=Ei Director general de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Febrero último y de las condiciones y requisitos que se exigenpara la adjudicación en publica subasta de las obras nuevas del trozo segundo de la carretera de primer órden de Murcia á Granada, comprendido en la provincia de Almería, se compro - * mete a tomar a su cargo la construcción de las mismas, 

con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones „por la cantidad d e . . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo ue será desechada toda propuesta en que no se exprese 

eterminadamente la cantidad, escrita en letra, por laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Telégrafos.
Habiendo de dar principió los exámenes de ingreso para cubrir 60 plazas de Telegrafistas terceros el dia 1.° de Abril próximo, según lo dispuesto én Real Órden de 

24 de Febrero últim o, se hace saber que se adnjitirán en - esta Dirección general las solicitudes dé los aspirantes, acompasadas de los dócúméntos qué previene el reglamento orgánico, haáá  él día 2$ del corriente.
Madrid V  de Marzo de i&64.=Por indisposición, del Director general , Andrés de Capüá.

Censara de Teatros del Reino. 
ÍNDICE CRONOLÓGICO.

DE LAS OBRAS DRAM ATICAS E X AMINÁD  S POR LA CENSURA 
DE TEATROS DURANTE EL MES DE FEBRERO.

Nutnerq 32. Aventuras de un cesante, comedia original en uñ acto y en prpsa. X  £1,1.°
ÑAfh- 33., Luciájio y Mdrik, comedia arreglada á la escena española en úA acto y éO |)rósa. A f el 2. 

f. Ñúm. 3*. ¿ l¡n$. obra en aqstqmos , juguete cómico a r reglado dél rran<% eti un acto y én prosa. A. el 6.Núm. 35. tín Marqués, comedia original en un acto y en verso. A. el 6.
Num. 38. 7ffih*Wé, Pepe y Pepito, cóínédia én un acto y en verso. A. el 7.
Núm. 37. La Abuela, drama traducido del francés en cuatro actos y en prosa. A. el 9.
Núm. 38. El Matrimonio dé conciencia, drama original de costumbres en cuatro actos y en'prosa. A. el 11.Núm. 39. Los habitantes de la luna, comedia fantástica y de mágia, original en tres actos y en prosa y verso. A. el 11..
Núm. 40. Bruno el aperador, comedia original en cuatro actos y en prosa. A, el 12.
Núm. 41. No lo consiento, zarzuela original en fres actos y  en verso. A. el 13.
Núm. 42. Joseliyo, el torero, monólogo original é im provisado en verso. A. él 14,
Núm. 43. Ángel, hechicero y diablo, éomedia original de magia en tres actos y én versó. A. el 18.
Núm. 44. Lo que valen las mujeres, comedia original en un acto y en verso, d. el 19.
Núm. 45* Consecuencias de up amor, comedia original en tres actos y en verso. A. él 20.
Núm. 46. La Cruz de la Redención ó el tigre coronado, drama trágico apologético original en tres actos y en verso. A. el 22.
Núm. 47. El hijo de Lavapiés, zarzuela en un acto y en verso. A. el 23.
Núm. 48. Los tres talismanes, comedia traducida del francés en dos actos y en qiro^a. A. el 24.
Núm. 49. La notia de Marte, juguete cómico en un acto y en verso. A, el 24.
Num. 50. El orgullo castigado, ensayo lírico dramático original en un acto y en verso, Á. el 24.
Núni. 51. Con las dos me caso, juguete cómico original en un acto v en verso. A. el 25.
Núm. 52. * Vi y  vencí, comedia original en tres actos y / en verso, d . e} 29. s

Madrid 29 de Febrero de Í 864.=^Ei Censor de teatros Antonio Ferrer del Rio. '

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Reál órden de 10 del corriente, este Gobierno civil ha señalado el dia 17 del mes de Marzo próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación durante el año económico de 1863 á 1864 de la carretera de tercer órden de Santañy á Artá.
La subasta se verificará en los términos prevenidos

Eor la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go- ierno de provincia, hallándose en la Sección de Fomen
to de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta- ' tivas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las

Carréteras á que éor^espondep y  los presupuestos de los 
acopios para cada úoo> son los que se designan en la nota 
€pié sigüe Aj&fe dritíoéióv . r  . , ...í:>.No se admitirá ñihgüria prepósicion dué se refiera á

dé,qn trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado. r , = . . .,í;Las proposiciones se presentarán en pliegos cerraqps,
arreglándose exactamente a} adjunto modelo. La éantif 
dad que ha de consignarse, previamente cómo garantía para tomar parte en la subasta, será del 1 ¡por 10P del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición, Este depósito pqqrá hacerse en metálico. ú< acciones , de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que p re viene la referida instrucción. , ,En el caso de que resultasen dos. ó más proposiciones iguales para un mismo trozo , se celebrara en e l acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitapipn abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 500,reales, y quedando Jas demás á voluntad de los licitadores, con. tal que no bajen de 100 rs.Palma 18 de Febrero de 1864.=E1 Gobernador de la provincia i Juan Madramany.
Nota de la carretera y trozos á que se refiere el anuncio 

anterior.

Carretera de Santañy á Artá.—Trozo único.—Desdé la salida de la villa de Santañy hasta la entrada de Artá.-r Longitud 48 kilómetros.—Conservación.—Presupuestado en 25.981 rs. 36 cénts.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . * . . . . .  enterado del anuncio 
publicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 4 $ del mes de Febrero próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera de    á . . . . .......   comprendida en esta provincia y en Su trozo núm ................   queempieza en . . . . .  y concluye e n . . . . . . . . . se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e , .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, p o rla  que se compromete el proponente á la ejecución ae las obras.)
(Fecha y firma del proponente.) 1592

En virtud de lo dispuesto ppr Real ó,rden dé 40 del corriente, este Gobierno civil ha señalado el dia 18 del mes de Marzo próximo, á las doce del miárno , para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación de la carretera de tercer órden de Algaida á Santañy durante el año económico de 1363 á 4864.La subastase verificará en los términos prevenidos or la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go- ierno de provincia, hallándose de manifiesto,, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y  los pliegos de condiciones facultativas y económicas qué han de regir en las contratas.
* Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno, son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.
Las proposiciones se presentarán.en pliegos cerrados, aijpeglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse previamente cotúo garantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos , debiendo acompañarse á cada pliego él documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción , fijándose la primera puja por lo menos en 50Ó reales , y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs.
Palma 18 de Febrero de 1864 —El Gobernador de la provincia, Juan Madramany.

Nota de la carretera y trozos á que se refiere el anuncio 
anterior.

Carretera de Algaida á Santañy.—Trozo único —-Des- .de la salida de Algaida hasta la entrada de Santañy.— 
Longitud, 35 kilómetros.—Conservación.—Presupuestado en 25.990 rs. 63 cénts.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 18 del mes de Febrero próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación dela parte de carretera de   á  , comprendida enesta provincia y en su trozo núm ero   que empiezae n . ....... y concluye en  , se compromete á tomará su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó. mejorando lisa y llanamente el tipo, fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por lá que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 7591
Gobierno de lá provincia dé Logroño.

Autorizada por el Sr. Gobernador de esta provincia dé Logroño la continuación y  terminación de las obras necesarias para abastecer de aguas a la villa de Casala-reina y construcción de una fuente, ha señalado el Ayuntamiento de la misma villa el dia 28 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las indicadas obras, cuyo presupuesto asciende á 43.018 rs. 25 cénts.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Casa 

consistorial de esta villa de Casala-reina , en la que estarán de manifiesto, para conocimiento de los que deseen tomar parte en la licitación, el plano, presupuesto y  condiciones facultativas y económicas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con entera sujeción al modelo que á continuación se inserta, no admitiéndose postura que no esté arreglada á él, que exceda dé la cantidad presupuestada, ó que no vaya acompañada del documento que acredite haberse consignado precisamente en la Caja sucursal de esta provincia , ó en la Depositaría de fondos municipales de esta villa,, como garantía para tomar parte en la subasta, el importe del 1 por 100 de dicho presupuesto.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación en la forma que prescribe la citada instrucción de 18 de Marzo por espacio de un cuarto de hora. La primera puja admisible no bajará del 4 por 100, y las demás de 4 cénts. por 100; y si no hubiere pujas , decidirá la suerte la adjudicación entre los proponentes.
Casala-reina 24 de Febrero de 1864.=El Alcalde, Cesáreo Muñoz.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de   enterado del anuncio publicado con fecha de y del plano , presupuesto y condiciones facultativas y económicas formadas para la continuación y terminación de las obras para el abastecimiento de aguas á la villa de Casala-reina y construcción de una fuente, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las indicadas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 

de .........(Aquí la preposición que se haga expresando en letra 
la cantidad por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 7564
Gobierno de la provincia de Sevilla.

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección general de Obras públicas de 11 de Diciembre último, este Gobierno de provincia ha señ dado el dia 30 del próximo mes de Marzo, á las doce de su m añana, para la celebración de la subasta de las obras de la clase y gabinete de Historia natural de esta Universidad literaria, bajo la cantidad de 26.290 rs. 75 cénts. á que asciende él presupuesto aprobado.
La expresada subasta se verificará en los términos prevenidos por la legislación del ramo ante mi Autoridad , hallándose én la Sección de Fomento de manifiesto el presupuesto, plano y condiciones correspondientes para conocimiento del público, siendo también de cuenta del contratista, además de lo que expresan dichos documentos , el abono de 210 rs. á que ascienden los gastos de levantamiento de planos para el proyecto. *

L as preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
Arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
pará tomar parte en ía subasta, será de 2.500 rs.; debien
do acompañarse a  cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito. _  „: Sevilla 25 de Febrero de (864.«El Gobernador, San
tiago L. Dupuy.

* . Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . enterado del anuncio pu-’

blieado con fecha 25 de Febrero último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la clase y gabinete de Historia natural de esta Universidad, se compromete á tomarlas á sil cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á ejecutar las obras.)(Fecha y firma del proponente./ 7631
Alcaldía constitucional de San Fernando/
D. Bernardo Gutiérrez Otero, Teniente primero de Alcalde de esta piudad , encargado en eMespacho de la Al

caldía de la misma. ' -.j .Hago sabeF que con sujeción á lo prevenido en la fey 7.a, lít. 49, libro;3.® dé la Novísima Recopilación, cito, llamo y  emplazo á los dueños de un solar yermo situado 
en esta ciudad, calle de la Cruz Verde, el cual bn(Ja por el N. con dicha calle , por el S. con casas calle de la Pastelería, números 16, 17 y  18 ; por el E. con un callejón  sin nombre, que tiene su entrada por dicha calle de la, Pastelería, y  por el O, con la calle de San Gaspar, para que eo él ijnproragable término de cuatro meses, contados desde la fecha de la inserción de este edicto en la 
G aceta y  Boletín oficial de esta provincia , se presenten eq esta Alpaldía a exhibir los títulos de propiedad y a obligarse ep5 su caso á.la reedificación en el mismo del edificio respectivo dentro del de un año siguiente ; en el cppcepto que si así po lo verificasen les parará el per-* 
juicio que haya lugar/ ,San Fernando 21 de Febrero de J 8 6 4 .̂ Beiaiardo G u tiérrez Otero.=José María Martin, Secretario. 76o6

Alcaldía constitucional de Trujillo.
Se halla vacante la  plaza d e  M é d ic o -c iru ja n o  t i t u la r  de esta ciudad con destino al Arrabal d e  H u e r ta s  d e  Aniu*a& Su dotación consiste en 6.000 r s . , p a g a d o s  del fondo de Propios por trimestres vencidos El c o n tr a to  se  qjustará al que se halla rigiendo pará los d e m á s  f a c u l ta t i vos de su clase, el cual queda dé manifiesto en la  Secre

taría municipal.Se admiten solicitudes en esta Alcaldía hasta lo s  30 dias contados desde aquel en que aparezca inserto este anuncio en e l  Boletín oficial de la provincia y en la G ace
ta  del Gobierno.Trujilló 17 de Febrero de 186L«Vicente Nuñez. 7657

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Murcia,
En el expediente de alcances cjué se sigue en esta Administración , relativo al que resultó desde 1.° de Enero á 23.de Marzo de 1835 áD. Gíriés Sánchez Garro, Depositario que fúé de propios y arbitrios de esta provincia, resulta que dicho señor, y en s u  defecto sus herederos, aparecen debiendo al Tesoro 6.725 rs. 18 mrs., é ignorándo

se  s ü  paradero, &e publica por primera vez en la G a c e ta  
d e  Madrid y Boletín oficial dé la provincia, para que en el preciso término de ntievedias se presenten á solventar su débito en esta depéridéncia ; pues que de no veri
ficarlo les parara él perjuicio que haya lugar.Murcia 20 de Febrero de 1864.=P. A., Antonio Gar
cía Tornel. "
Intérvéncíon de lá Maestranza de Artillería de la Coruña.

El Comisario de G uerra, Interventor de la Maestran
za de Artillería de la Coruña.Hace saber que no ha tenido lugar por falta de licitadores la venta en pública subasta de los efectos inútiles del*material de guerra á que se contrajo el segundo anuncio publicado en 17 de Setiembre de 1863, con referencia al 1 .* fecha 13 de Agosto del mismo año, ai modeló de preposición, pliego de condiciones y demás datos que se han insertado en el Boletín oficial de esta provincia de 17 del propio Agosto; eii el déla de Orense del 22; en el de la de Pontevedra del 24 ; en el de la de Lugo del 26, 
y  en la G aceta  de M adrid de 19 del mismo Agosto.En su consecuencia, y  en virtud de Real autorización de 13 de Enero del presente a ño , se convoca por el presente edicto á una tercera subasta con el fin indicado, cuyo acto tendrá lugar en esta Maestranza de Artillería, á las doce en punto del dia 18 del próximo Marzo, con sujeción al referido pliego de condiciones ya citado; advirtiendo que en ésta tercera subasta se da á los licitado- res la ventaja de un 19 por 100 en los precios límites marcados á dichos efectos en las anteriores publicaciones.El mencionado pliego de condiciones y demás datos arriba citados se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Junta económica de la expresada Maestranza.Coruña 48 de Febrero de 1864.=  Francisco Perez de Yillaamil. 7472

Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Antonio de la Llera, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte , en el expediente que se esta instruyendo en dicho Juzgado de órden del Excelentísimo señor Regente de esta Audiencia para la previsión, con arreglo á lo prevenido en los artículos 30 y 31 de la Real órden de 30 de Octubre de 1852, en licenciados del ejército, de la plaza de Alguacil, vacante en este dicho Juzgado por fallecimiento de José López , se convoca por término de 40 dias á los que se crean con derecho á solicitar dicha plaza, para que dentro del referido término lo verifiquen, presentando en la Secretaría de mi cargo las solicitudes documentadas en la forma que previene 

dicha Real orden.Madrid 6 de* Febrero de l864.=Castillo. 7347

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Vicente Mo

rales Diaz, Juez de j#imera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, refrendada del Escribano de su número D. Miguel 
del Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho ó tengan noticia del paradero de un conocimiento 
de embarque de 500 cargas de palo brasilete y 100 cueros 
al pelo en la goleta Manuela, su Gapitan D. Isidro Marsualvis, 
por cuenta y riesgo de D. Juan lilas y Ferrer, para que dentro 
del término de 30 dias se presenten en dicho Juzgado y  Escri
banía á usar del derecho de que se crean asistidos.

Madrid 3 de Alarzo de 4864.—Castillo. 7663

En virtud deiprovidencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez 
de¡ primera instancia del distrito del Centro de esta corte, refren
dada por el Escribano de número D. Jacinto Zapatero, dictada 
en autos ejecutivos que penden en el mismo á instancia de Don 
Buenaventura Sanz Merino, como Director de la Sociedad titu
lada La Protectora, contra D. Rufino García Nogueira, sobre pa
go de reales, se sacan nuevamente á pública subasta 56.000 bal
dosines encarnados y blancos, grandes, de varias formas, y  
20.000 de la misma clase que están por cocer ; retasados todos 
últimamente en la cantidad de 14.074 rs. 60 cénts.

Y para que tenga lugar el remate se ha señalado el dia 10 
del corriente á las doce en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de 
la Audiencia territorial. 7660

CORTES.
CO NG RESO  D E DOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA BEL SR. RIOS ROSAS.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada al d ia  3 de Marzo de 1864.
Se abrió á las dos y cuarto , y leida el acta de la anterior , quedó aprobada.'
Se dió cuenta de haber manifestado los Sres. Campoy, Cuesta y Aguirre de Tejada que no podían asistir á la sesión por hallarse enfermos, y el Sr. Bedoya jpor asuntos de familia.
Se concedió licencia para ausentarse al Sr. Plá y Can- cela;Se leyeron y pasaron á la comisión varios documentos relativos al acta de la Bañeza.

ÓRDEN DEL DIA.
Sorteo de secciones.

Se procedió al sorteo de las secciones, dándose cuenta del resultado después de concluido el escrutinio.
A cta de la Seo de UrgeL

C o n t in u á n d o la  d is c u s ió n  p e n d ié n te s o b r e  e l v o to  p a r 
t ic u la r  , d ijo  e n  p ro



El Sr. p a z : Sres. Diputados: Me he d'écidídojfá apri* yar el votó que se discute, porque con ello creo rendir un tributo á la verdad , sostener la bdéná jurisprudencia casi inconcusa en el Congreso , y tronar cóntrá un abusé grandísimo que se ha permitido la mesa de la Seo d é ü r-  gel; porque el caso es si puede ó rio uña mesa abririn- 
lormaciones, y ser en fin el instrumento de las pasioneá ue localidad, como lo ha sido en el caso presénte;

Sea como se quiera como se considere el asunto, nó puede dudarse que el Diputado por aquel distrito es Don Macano Codonet. Esta elección, señores, só preparó de un modo muy malo, como otras muchas. Ambos: eandtdértoá eran efectivamente muy dignos, como dijo ayer el seño? Arnau; pero la verdad es que la construcción del feitfo** carril de Barcelona á Zaragoza , léjos de favorecer á Dúq Manuel Girona, le perjudica, porque la conciencia públicá esta sublevada en Cataluña contra ese ferro*qarril. Lá candidatura de D. Manuel Girona se empezó, pues, á apo- yar por la infinidad de medios que hay para alucinar af 
ñor pero además se ha recurrido para apoyarla al so?

Seiscientos setenta y seis electores tom aron’parte en la votación , y  despües*de esta lucha em peñada con an 
terioridad , resultaron 343 en favor de D. Macario Codo
net y 32!I en favor de D. Manuel Girona : pues bien , s e 
ñores , no se quiso pasar por esta derrota, y se apef<J á uñ 
medio vergonzosp. Un personaje repugnante de CátMuña* 
encausado por asesinato, por estafa &c.¿ un  Notario lia- 
mado D. José F on t, es el que ideó la m aniobra épn qué 
se quiere tu rb a r la claridad de esta elección. Faltabáñ á 
D. Manuel Girona 14 votos para tener la mayOrra absolu
ta y ese Escribano protestó que había escrito esas 14 ñá
petelas para-D. M anuel Girona', y  se presentó á la iu'ñtá general de escru tin io , que estimando su dicho y  el dé 
otros cuantos que se prestaron á d eclarar, prescindió dé 
la mesa de Solsona y dió la mayoría á D. Mánriéí Giróriat 
Es c la ro , pu es , que la m aniobra que allí se hizo no te 
m a mas objeto que hacer aparecer á D. Manuel G irona con un  voto de m ayoría.

1 ero aparte dé*'ésto, qOe yar indica* qúe hay algo dé 
larsa , ¿como no se reclamó en seguida que sé vió qué no había votos en favor del Sr. Girona’, pidiendo la i*el visión de las papeletas? Es claro, que se quisó acudir; á ultima hora para invadir la elección, y qúe' fío pudlérá aclararse la verdad. p

Pero hay más; y es que en la Sección de lá Seo dé tiv- 
gel votaron impedidos y hasta m uertos, y por consiguien
te, que aun quitando á D. Macario Codonet esos U  votos 
queda con m ayoría si se descuentan los otros votos de lá 
beo de Urgel a D. Manuel Girona. Yo no comprendo, pues 
como los señores de la m ayoría , enfile los que nó  se 
cuenta el Sr. Campoy que me ha autorizado para decir 
que le había firm ado por equivocación, han tenido h ñ  
criterio  tan estrecho como él que! aplican al Sr. Codriñec 
cuando se han aprobado aquí ac tas  que , ftíera de lo que se dice en los Tribunales verdad sabida y  buena fe 
bada no tenían nada de legales. ¿Cómo, pues, se puede 
hoy  negar la fe a  la* mesa de Solsona', porque se lo pro- 
heDhabladUo?tr0 eatIio E¿¿ribano dé que dates

He aquí, pues, señores * por qué m e  hé leváriládo V
?pT)?n f C ^ g r e s o q u e a p r u e b e  la elección y decía--W&S& D- M“c ,r ta  - 1*
~  £ i  ¡S ien to n o  Katoehotdé todo el tfíscúr-* ts ^ p W eíf.,ue“"1's''ri "8™s —
. En prim er lugar, es cierto que él Sr. F on t ha sido en - 

dPs. vece,s ; Pér? ha sido absueltó ám bas r y ab-
tario  , 0> (íue sloae ejerciendo su  cargo dé No-
, P loe e l f v;  Paz quo por qué no se pidió la revisión “ f  PaPéletas; pues rio se pidió porque no pqede haeer- 

iee sa rev isio Q  m as que en la constitución de la mesa; No
^ f . Cer?e , F!ieS,,más qu^  10 que ** biz° ;  Protestar en o acto y facilitar la prueba que era posible, pidiendo 

m ora, no que se apliquen esos yo tos al Sr. Girona , sino que se venga á segundas elecciones en las que resplandezca la justicia de las mesas.
S. S. dice que no ijnportan esos 4 4 votos, porque tam 

bién resultaban falsedades en la mesa de la Seo de Urgel: 
eso no im porta n a d a , porque lo que quiere decir es que 
si ha habido falsedades en ám bas partes , hay más m otivos para anular la elección.

Respecto á Presidentes , yo recuerdo qúe en ésta legislatura siempre que ha aparecido falsedad en las urnas, se han anulado las actas, como ha suóedido con las de Archidona é Infantes.
El Sr. p a z :  Es verdad que é l  Sr. Font sé halla ab- 

suelto de la instancia ; pero estaba condenado á 19“ ó 20 
anos de presidio por dos de litos, uno de  asesinato y otro 
de estafa; es decir, que su honra no está m uy limpia.

Por lo demás, ¿ debe ó no prevalecer sobre una mesa, 
que no estuve intervenida porque no quisó D. Manuel 
G iro n a , un  grupo de personas en tre  las que hay tres ó 
cuatro perdidos, y que están dirigidas por un criminal? 
Yo creo que no , y que así lo declarará el Congreso.

El Sr. R O M E R O  ROBLEDO: Al oír el calor con que 
el Sr. Paz ha dicho que el Diputado por la Seo de Urgel 
debía ser el Sr. Codoñet, yo hubiera dudado en extender 
m i dictam en, si no hubiera luego oido ai S r. A rnau  sos
tener que debiera ser el S n  Girona.

Lo que liav aquí es que ninguna de las mesas estuvo 
intervenida; que una y  otra com etieron falsedades, y por 
consiguiente, que hay duda respecto de la elección, y  qué 
debe esta anularse. Yo creo que el Congreso lo com pren
derá así, y desechará é l  v o to , aprobando luego el d ic tam en de la m ayoría.

El Sr. h i a n r e s a :  Señores, después de lo dicho por 
el Sr. Paz, poco tengo que añadir para llevar al Congreso 
el convencim iento de que D. Macario Codoñet es el v e rdadero Diputado por la Seo de Urgel.

Es indudable que ha habido ilegalidades, así en la sec
ción de Solsona cómo en la de láSeo de Urgel; pero ¿pue
den estas producir la nulidad ? Yo créo que no. De las ac
tas parciales sé d'esprepde que además de que no era p re
ciso rebajar ai Sr. Codoñet esos 4 4 votos , h ab ia , por* él 
con trario , que rebajar 40 al Sr. Girona. En la sección efe 
Solsona empezó desde luego el Sr. Font por protestar fe 
admisión de dos e lec to res; pero viendo (pie esto no iba á 
servir, se acudió á la protesta de esos 4 4 votos, em pezan
do por decir que se habían escrito por él esas papeletas; 
pero sin decir para qué electores; que han venido luegó, 
pero  á trozos: prim ero, seis ó siete; luego, tres ó cuatroj y 
luego los demás. La mesa nó quiso adm itir ésta protesta, 
y , lejos de e so , ha venido al Congreso quejándose dé calum nia.

En la Seo de Urgel no se quiso admitir tampoco lk

protesta relativa á esos electores que se creen m uertos, y 
por fin, en la jun ta  dé escrutinio general se presenta ese 
mismo Font y dipe que 4 4 no han votado en favor de Co- 
dóñet, y que el Juez np (e habia querido adm itir la infor
m ación; pero que a (ti llevaba siete testigos de qué era 
cierto. La ju n ta  recibió los testigos, y  por seis votos co n
tra  uno acordó qué debían rebajarse los 4 4 votos y p ro 
clam arse á D. Manuel G iro n a , protestando contra esto el 
escrutador de Solsona y  manifestando que habia habido 
votos mal adm itidos y  hasta cohecho.

Después se h a  justificado la em isión de 4 0 votos falsos 
en la sección de la Seo de Urgel por haber fallecido don 
anterioridad los electores que sé suponía haberlos dado; y 
como nada se ha dicho con Irá los documentos que lo acre
ditan, es claro que son válidos. También hay otros dos 
impedidos y  odio ausen tes; pero esto no se justifica de 
una friánera completa, por cuya razón no me he hecho cargri dé ello.

Resürta, pues, que no hay motivo para rebajar esos 4 4 
votos á D. Macario Codoñet; que tampoco lo hay para 
dudar de la veracidad de la mesa, y que por consiguien
te, teniendo Codoñet 263 votos, y siendo la m ayoría abso
luta 235, es claro que este debe ser el Diputado; lo cual 
resultará tam bién rebajando á D. Manuel Girona los 40 
de electores m uertos, y agregándole los 14 que se pro
testaron en Solsona. He aquí, pues, có u u  yo, qúe he sido 
tan escrupuloso en m ateria de actas he propuesto la 
aprobación dé esta, porque veo claro en ella que el Di
putado electo es él Sr. Codoñet.

1 El Sr. ¿A L ñ E R O N  BOLLANTES (i>. Pedro ): Siento 
tener que contestar al Sr. Manresá, á quien aprecio m u
cho; pero aunque no sea más que por cortesía, tengo que hacerlo.

La m ayoría ha propuesto la nulidad de esta acta, pri
m ero, porque las mesas no estaban intervenidas, v segun
da, poique contra ám bas ha habido reclamaciones. Yo 
creo, p u e s , que en vista de esto el Congreso aprobará el 
dictám en de la m ayoría , que propone lá n u lid ad , como 
se ha hecho siem pre en casos análogos.

El Sr. OTAWREáA: Dice el Sr. Calderón que las megas 
no estaban intervenidas. Yo, señ o res , creo que efiárido 
esto sucede por am años ál constituirlas, las mesas son ile
gales; pero si aquí no hubo quien las quisiera in tervenir, 
¿por qué ha de decirse que estaban mal constituidas?

Pero dice S. S. que se han firm ado dictatiien’es de n u 
lidad eri actas igualés; yo niegó qué lo fu e ra n , porque ni 
la de Árchídona , n i la dé Túfenles, n i la de Trujillo, son 
sem ejantes, puesto que allí no se sabia quién era’ el Di
putado, como aquí sé sabe de positivo.

Creo que esto basta para que los Sres. Diputados se 
convenzan de que la elección es váíida, y  el Diputado el 
Sr. Codoñet, sin que deba apelarse de nuevo á las urnas, 
porque esto es una cosa qué produce una perturbación 
en el distrito , y porqúe, además, haciéndolo, privam os 
del derecho de sentarse entre nosotros á una pérSóna, 
que en  mi sen tir le tiéne.

Léidó de nuevo el voto particular, y puesto á votácion, 
sé verifico está ñóiñiriarménte, á petiéióñ dé varios señ o 
res Diputados, réáiillañdo desechado p o r  80 Votós Contra 
13, en está forma: •

Señore§ que dijeron úo. \ ,
' Márqués dé Eiguerpa.—Modet.—Romero ftohledo. -  

Calderón Collantes (D. Pédrñ.)—Fuentes.—Torre Rauri — 
OcDonnell (D. Enrique).-—Suarez Cantón.—O ry.^-Süa- 
rez lucían.—Saavedra Meneses.-Zozaya.—Marqués de Por- 
tu |á le te .—A rnaú.—Campoamor.—García Miranda,—ihar- 
goítia. — Vizconde de Manzanfera.— Escario.— González 
(D. PátriciÓ). — Ortega. — Massa. — Bedmar. — Mena.— 
Magáz.—Benedito.—López Ballesteros (D. Rafaéí}.—R i-  vero Cidraque.—Caña.—Caró y Cárdenas.—López F ran 
cos.— Romero.— Fon tes.— Martin Serrano.— Kuiz Pas
to r.— Valero y Soto.— Marqués de Jura Real.— Ortiz 
de Zarate.— Soler y Espalter.— Héredía.—Barca.—A u
nóles.—Marqués de la Vega de Armijo.—Ochoa.-r-ZÍrri- 
U á—O’Donneli (D. C árlos).—Torré (D. Luis}.—Barón 
de Cortes.—Rivero (D. José V icente).—Cueríca ( D. Pe
dro.— Chacón — González (D. Venancio).— Elduáyen.— 
Goícoerrotea (D. Román).—Bernar. — Estrada.—Ojero,— 
Conde del Retamoso. — Uhagon. — Romero Leal.— Fer
nandez Vallejo.—Hernández (D. Justo),—García Gómez.— 
Ribo.—Mendez Vigo (D. Jacobo).—Gual.—Fernandez de 
la Iloz.— Mendez Vigo (D. Antonio) —Nocedal.—Garvia.— 
Vizconde dél C erro —Zabalburu.— Santa Cruz y Muji- 
ca.—D’Ocon.— Conde de Vilches. — Villanova.—Silva.— 
Retortillo (D. Luis).—Camacho.—Sr. Presidente.Total, 80.

Señores que dijeron s i :
Bañuelos.—Puente Apecechea.— Duque de Villahertno- 

sa.—Perez Zamora.—H errera.—Toran.— Fages.—Malats.— Massanet.—Galindo.—M anresa.—Paz.—rRoselló.Total, 13.
, En seguida se aprobó el díctám en de la m ayoría, m a- 

riiféstándósé que se pondría en conocim iento del Gobierno pára lók efectos oportunos.
Acta de Granollets.

Sin discusión fué aprobado el dictam en , admitiéndose 
y proclamándose Diputado al Sr. Conde de Llobregat.

Sé leyó la siguiente
Proposición del Sr. Barroeta.

Artículo 4.* <xSe hace extensiva á lás com pañías m erí 
cantiics por acciones, autorizadas por Reales decretos, la 
facultad de em itir acciones y obligaciones al portador, 
concedida á las sociedades dé ferro-carriles y  demás obra s 
públicas por las leyes de 4 4 de Julio dé 4 856 y 4 860 , en 
los mismos térm inos y límites establecidos para dichas 
em presas.

Art. 2.° Quedan derogadas todas las leyes y  disposi
ciones anteriores en cuanto sean contrarias á ía p resen te l e y .»

En su apoyo dijo
El Sr. B A R R O E T A : Esta proposición, señ o res , se l i 

mita á dar uniform idad á la legislación sobre emisión de 
acciones y obligaciones. La ley de 4 848 impide á las so
ciedades m ercantiles que puedan em itir acciones al p o r
tador; pero las leyes posteriores de 4 856 y 4860 dan esa 
facultad á varías sociedades, y yo creo que debe hacerse 
extensiva á todas, puesto que el título al portador tiene 
tantas ventajas sobre el nom inativo.

Ya en otra ocasión presenté una proposición análoga 
qúe fué tomada en consideración, y  ya se habia nom bra
do comisión para dar dictám en sobre ella, cuando se cer
raron  las Cortés. Creo, pues, que hoy no habrá in conve
n iente én que el Congreso lá tome tam bién, y  pase á las 
secciones para nom brar comisión.

Habiéndose tomado en consideración, se anunció que 
paáaria á las secciones.

El Congreso acordó que se reuniría en secciones des
pués de la sesión inmediata.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Grtj.

Artículo úpico. «Se concede á D., Pedro Calvó, P rac
ticante de cirujíá Liñiers, Iñfetiífzadri
á  bordo de e s teb u q u e  e ir ia :qaurpam rde Africa , el haber 
de inválido de 3.840 rs. vn. anuales.

En su apoyó dijo
Él Sr. o iu F : Señoreé, Ó!. Pédrí) Gáivó rí^vió eri la Ar

mada como Practicante de c iru jía , participando de las 
penalidades y  prívaciones propias de la vida de mar. Ha
llándose embarcado^"en eí vapor Tmiers cóñ éT cáfgo de 
su profesión duran te  la guerra de Africa , quedó in u tili
zado en térm inos de hallarse hay impedido , y  por tanto 
no puede dedicarse á n inguna cíase dé frKbajo.

No obstante es las circunstancias* Calvó no disfrutó de 
haber alguno por retiro ó pensió n , y  sé halla suuiido en 
la m ayor m iseria , siendo el único de los individuos de 
m arina inutilizados en aquella gloriosa campaña que se 
encuentra en tan lam entable situación. En el deseo de 
que esta desaparezca, dulcificando en ío posible los dias 
de existencia que restan á tan buen servidor, me he per
m itido som eter a i  Congreso la proposición de ley que 
acaba de leerse, y que le ruego se sirva tom ar en consi
deración.

E n seguida fué tomada en consideración, y se an u n 
ció que pasaría á lás secciones para nom bram iento de comisión.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictám en de la co
misión aprobando el acta de Oviedo y adm itiendo como 
Diputado ál Sr. Mon.

El Sr. P R E S ID A N T E : Orden del dia para mañana: 
los dictám enes qué se han leido y la reunión de las secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media.

PARTE NO OFICIAL.
M A D R ID .—Hoy princip iarán á las cinco y media de 

la tarde en la Real iglesia de San Isidro, á espensas y por 
disposición del E i^n o . Sr. Cardenal Arzobispo de Tole
do , las solemnes irrisiones que han de predicar a lte rn a- 
tiváiqenfo por espacio de 4 0 <Jias los jesuítas P. José Mon 
y Véláscó y P. Félix López Soldado, siendo muchas las 
gracias é indulgencias concedidas por asistir á estos san- •tos ejércícios.
 -  El 45 del co rrien te , dice u n  periódico, ten drá  lu 
gar lá súbasta de fos cuatro solares en que ha quedado 
di vidido el terreno-ique ocupó el con vento de las Va llecas. 
El p rim er solar, cén 13.246 piés de superficie, está tasado 
eri 3.443.960 r s . ; eí  segundo, con 4 3.788 piés, éñ 3:860.640 
rea le s ; el tercero, con 7.633 p ies , en 4.526.600, v el cuar- 
fo én r s . , conteniendo STTpS pBST' fc te  ® f ía o
solar solo tiene fachada á la calle de la A duana; el p rim e
ro á la de Alcalá so lam en te ; el segundo á las calles de 

•Alcalá y Peligros, y el tercero á esta y á la de la Aduana. 
Nó se adm ite postpra que no cubra la tasación.

B O L E T IN  D E  TEA TR O S.

Lá falta absoluta de espacio nos ha impedido estos dias 
consagrar algunas líneas, según solemos hacerlo , á las 
furicioriés del Régip Coliseo. Las últim as novedadés han 
sidó'fes representaciones de La forza d'il destino , y la 
salida eri La Traviata del jóven tenor Nicolini. Eri ía p r i
mera de estas óperas han obtenido nuevos y notables 
triunfos Mine, de Lagr'angé, Fraschini y G iraldóni, los 
cuales fueron llamados repetidas veces á la escena. En la 
segunda el nuevo artista ha alcanzado un éxito completo, 
por su dulce y extensa voz, pót» su expresión y buen m éto
do de cauto. Aplaudido ya eri el b rind is , lo fué después 
en cuantas piezas ejecutó, y saludado con entusiasm o des
pués de caido el telón. En una palabra , el Sr. Nicolini es 
una excelente adquisición para el Teatro Real, donde 
creemos agradará más cada noche.

Lo propio que de la señora Borgjri Mamo , podemos 
decir de lá C hartori: ni eí papel de Préciosiíla conviene 
á la unar ni el de Violeta á  la  otra..,.*in-jque por- eso dejen  
de m ostrar en ellos sus buenas dotes y  su inteligencia artística. .

BIBLIOGRAFÍA
LA M UJER, BAJO EL PUNTO DE VISTA FILOSOFICO, SOCIAL Y
MORAL; SUS DEBERES EN RELACION CON LA FAMILIA Y LA SOCIE-

DAD, p o r  é l  DR. D . F R A N C IS C O  A L O N S O  Y  R U B IO
Muchas veces se há diélib y  Yépétído, sin  (fudá nará 

dar más autoridad y encárecer fe éxbélériéiá dé las p ro 
ducciones del ingenio h u m an o , que estas son un espejo 
en que se retratan , no solo los sentim ientos de los escri
tores que fes h a »  ideado y Hevattó é  ea4fev smo su  carrác* ter que , como todos sabem os, es el conjunto de los do
nes que debe el hom bre á la riaturaTéza. Mucho pudiera 
discurrirse sobre este punto, no nos em peñarem os nos- 

. otros en n egarlo ; pero puesto que lo adm itam os como 
verdad inconcusa, única lóente nos atreveríam os á p robar desde luego la exactitud de aquella aserción, aplicándola 
á las obras de los moralistas, es decir, de los que se pro 
ponen corregir los vicios de la sociedad ó perfeccionar las 
condiciones ae l individuo. EÍ filosdo puede profesar sis
temas que no estén en arm onía con su modo de obrar, 
con su conducta; puede el poeta tener u n  corazón depra
vado, y rend ir, sin embargo, culto al origen divino d é la  
herm osura ó de la Vfrtffd; y e t historiador tam bién , áun 
corriendo desando tra s  1^ va'pa som bra de la ambición, 
puede m ostrarse infiexible censor de ios poderosos ; pero 
eri el moralista, el símil del espejo no solo debe aplicarse 
á sus obras, sirió a Á  p í f  decirlo así, como
los llamados de reflexión, porque al traducir sus ideas en 
escrito, no hace más que expresar lm  sentim ientos que 
reposan en lo íntim o de su alpia. Sjn un  gran  fondo de 
m odalidad, ¿cómo apasioriársé dé ejfe hastá el prinío de 
querer infundirla en el co rá¿pn , en  él convencim iento 
de los demás? Ni ¿qué interés jyersonál cabria en propósi
to semejante? ¿Que g lo ria , que fécpfopóñáa están re se r
vadas á este género de producélpnes? Y áu n  suponiendo 
que por este medio quisiera ábusarée dé lá créduíidád

del vulgo, ¿cómo es posible que haya tampoco hipocresía 
tan ingeniosa que malgaste en ím proba tarea ló que pue
de ad quirir á piéuos costa y  con m ayor fama?

Sugiérenos éstas reflexiones eí libro que no hace m u
cho ha visto la luz pública en esta corte con el título que 
llevan por epígrafe las presentes líneas. S u  au to r, el Ca
tedrático de lá Facultad de Medicina dé la Universidad 
Central, D. Francisco Alonso y R ubio , cuyos escritos y  
acreditada práctica como Profesor reveían bien la infati
gable solicitud con que cultiva la c ien c ia , insistiendo en 
el laudable em peño que recientem ente se propuso al -dar 
á la estampa su obra titulada Un libro para mis hijos, ha 

, prestado un  servicio im portante á la  m oral, dem ostrando 
que conoce la medicina del cuerpo coáio la del a lm a , y 
que la educación y las máximas fundqdas en los p rinc i
pios del deber son á la segunda lo que la higiene á la 
mejor conservación y buen régim en del prim ero. No es 
posible hacer aplicación más directa y exacta del céle
bre aforismo mens $ana in  corpore saw , que si por una 
parte constituye un axioma físico, por ptra es el precepto 
más concreto y más genérico á la veZjde todos nuestros 
deberes.

Considera el Sr. Alonso á la m ujer bajo todos sus as
pectos y  relaciones sociales, y expone sus altos é im pres
cindibles deberes en el seno de la familia, sin olvidar los 
que necesariam ente contrae respecto á laf sociedad. Histó
ricam ente examinada , compara lo que fué en la edad 
antigua y media con lo que ha llegado á ser en la m o
d e rn a ; estudiándola filosóficamente, investiga sus facul
tades intelectuales y su carácter m o ra l; expone las priri- 
cipales vicisitudes de su d estinó ; sus deberes en el con
cepto de esposa y m adre, y todos aquellos á que está 
obligada para con sus domésticos, para con la sociedad 
V.sus semejantes; los vicios qüe ha de evitar , y por últi- 
íno, plantea y francam ente resuelve la cuestión de si la 
enseñanza al lado de la familia es ó no preferible á la que 
se recibe en los colegios ó seminarios.

Penetrándose de las razones con que aboga en favor 
de la educación dom éstica, nó es fácil refutarlas ni de* 
fénder con sinceridad la opinión opuesta. «El corazón, 
dice, no puede form arse sino al lado de la familia: en 
ella se desenvuelven lós dulces y  expansivos afectos que 
rio tienen paridad con otros en esta te rrestre  mansión: 
ef am or d é lo s  p ad res"^d é  Tos Hermanos, fuentes p u r í
simas de ca riñ o , de ternu ra  y abnégácion , que nunca 
han de agotarse á pesar de los progresos de la edad , de 
las distancias y de las contrariedades de la vida. Además 
de estos afectos, que se desarrollan espontáneam ente y 
brotan en su sen o , hay la enseñanza del ejem plo , y no 
hay n inguna que pueda suplirla : n i la predicación, ni 
la lectura de buenos libros, ni la severa corrección de 
un preceptor, pueden llenar el vacío de la moralidad 
aprendida prácticam ente de los padres en una vida arre-
tlada , costum bres puras, y .constantes manifestaciones de 

on rad ez , probidad y abnegación. La enseñanza del p re 
ceptor es fria, no habla vivam ente al alma ; la del ejem 
plo impresiona , conm ueve , deja tan honda huella en el 
espíritu, que nunca se borra. ¿Dónde, .sino al lado de los 
padres, pueden aprenderse la solicituú y el desvelo por 
el b ien  d e  sue h ijo s , la  paciencia para su frir todas sus 
molestias, la resignación en los males de la vida, la leal
tad para los amigos, la caridad para los pobres y la 
compasión para toda clase de desdichas? ¿«Dónde, sino en 
el seno de la familia, han  de ap render los herm anos á 
respetarse m ú tu am en te , á sobrellevar sus mútuas im 
pertinencias y á am arse con el más acendrado cariño?.,.. 
No nos apartam os de la utilidad y  necesidad de los cole
gios para pupilas en el caso de ser niñas huérfanas, que 
desdichadam ente han perdido los padres en edad tem 
prana , ó en el excepcional de ser estos desmoralizados y 
de torcer y corrom per el corazón de sus h ija s , ó en el 
de separarse estas del buen camino, desconociendo y no 
acatando la autoridad paterna. Pero creem os que no debe 
influir en la decisión por una ú  otra enseñanza la m un
dana vanidad , la ridicula preocupación de adquirirla en 
colegios extranjeros, y menos el reprensib le egoísmo por 
descartarse de los cuidados y molestias inherentes á la 
perm anencia de las hijas en el hogar. Por últftno, con
cluimos diciendo que preferimos la educación que perm i
te la vida íntima de la familia á la que reclama su aisla
m iento; que mirarem os siem pre con predilección laq u e  
forma m ujeres honradas y virtuosas, á la que solo puede 
dar brillantez en el pórte y exterioridad, elegancia en las 
m aneras y desenvoltura en el trato social.»

Por estos párrafos que trascribim os puede form arse 
idea de la utilidad que prestará  el m encionado libro á los 
padres efe familia y á todos los que están encargados de 
la educación y enseñanza de la m ujer en sus prim eros 
años. Ha sabido además el au to r dar á su obra cierto 
atractivo que la hace sum am ente recom endable, en la 
conGision y variedad de tonos con que está escrita. El 
estilo es animado y am eno cual lo requieren  esta especie 
de producciones; el lenguaje correcto, esm erado y  p ro 
pio*; la dicción pura , sencilla y á veces ennoblecida con 
imágenes que, no solo no desdicen del asunto á que co r
responden , sino que le añaden m ayor realce y colorido. 
Si algún ascendiente ejerciéram os sobre el ánimo del 
au tor, le aconsejaríamos que prosiguiera dedicándose á 
esta clase de trabajos, que cuando rio obtenga galardón 
ni utilidad alguna, no ha de faltarle la estim ación y g ra 
titud de las p e i^m as^n sib le s^  benévolas y virtuosas.

ANUNCIOS

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( CONTI- 
nuacion de la Colección de Decretos , edición oficial.)

Sé ha publicado el tomp de índice cronológico de d i
cha obra, que com prende las ley es , decretos, Reales o r
deñes y  circulares de in terés general publicadas desde 4.° 
de Enero de 4846 á 34 de Diciembre de 4 860.

Se ¿allá de venta en la portería dél Ministerio de G ra
cia y  Justicia , al precio de 30 rs. — \

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.— El Consejo de adm inistración de esta Com
pañía tiene el honor de partic ipar á los señores poseedo
res de obligaciones, que el cupón núm . 6 , que vence en 
4.° de Abril próxim o, será satisfecho desde dicho dia á 
razón de 28 rs. 50 cénts. ( francos 7,50) por cripon.

En M adrid , en casa del Excrno. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En P a r ís , en la del banquero  D. Luis de Cuadra , ca
lle de T a itb ou t, núm . 59.

En L y o n , M arsella, Tolosa y  Burdeos, en el Sindica
to de Agentes de cambio.

Madrid 4.° de Marzo de 4864.= E 1  Secretario, José Gó
mez Acebo. 7628— 4

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de España.—Él dia 4 0 del mes actual, á la una de su ta r 
d e ,  se procederá al sorteo para am ortizar 4.457 obliga
ciones de esta Compañía. Lo que se anuncia para cono
cimiento de los poseedores de obligaciones, quienes p o 
drán  asistir al acto con la facultad de nom brar dos Se
cretarios escrutadores que intervengan la operación. E s
ta tendrá lugar en las oficinas de la Adm inistración en 
esta corte , calle de Fuencarral , núm . 2.Madrid 4.p de Marzo de 4 864.=E1 Secretario general 
de la Compañía , E. Polack. 7642—-2

LA ESPAÑA AGRÍCOLA  , PERIÓDICO OFICIAL DE 
la Asociación general de Labradores.—Tercer año de p u 
blicación.—Con el núm ero de 15 de Febrero se lia re p a r
tido á los suscritores 320 páginas del tomo prim ero de 
Economía rural de España , por Hidalgo Tablada. En b re 
ve se repartirá  el completo hasta 464 páginas q u e -tie n e  
el p rim er tomo en cuarto m ayor.

Se suscribe en Madrid , calle de la B ola, 6 , bajo.
Al periódico , por un  año , 65 r s . ; por seis meses, 40 

reales en provincias, y 35 en Madrid.A la Economía ru ra l, 30 rs. el prim er tomo en cua
dernado y franco de porte. Los que adelanten el im porte 
del segundo tomo rem itirán  50 rs. por los dos.Los señores que rem itan  4 35 rs. por im porte de lo 
publicado de La España agrícola, se les rem itirán los dos 
tom os, con num erosos grabados de m áquinas, ganados y 
p lantas: com prenden los años 1862 v 4863 encuaderna
dos, y además grátis el tomo prim ero de Economía ru ra l .

Se reciben para pago libranzas de correos y  sellos d i
rigidos al D irector de La España agrícola, Bola , 6 , Ma
d rid . 7629—2

LA PEN IN SU LAR .— DEBIENDO ESTA COMPAÑÍA 
proceder á la demolición de la ex iglesia de Santo To
m ás, situada en Valencia, calles de Cabilleros y de las 
A vellanas, y á la construcción de dos casas en el te rre 
no que aquella ocupa, se ha señalado para la celebración 
de la subasta el dia 13 de Marzo del presente ano , á las 
doce de la m añana, que tendrá lugar en Valen ia en la 
Suddireccion de la C om pañía, calles de Santa Teresa v 
Don Juan de V iilarrasa, núm . V2, y en Madrid en las 
oficinas de la Dirección , calle del Sordo, núm . 27, cuar- 

. to segundo.Los planos y el pliego de condiciones se hallarán  de 
manifiesto en ambos puntos todos los dias desde las diez 
de la mañana á las cinco de la tarde.Madrid 2* de Marzo de 4864.—El Director general, 
Pascual Madóz. 76 6i — 2

LA UNION EN E 1ENDELAENCINA , SOCIEDAD E s 
pecial m inera.—Minas Valenciana primera y Santa Cata
lina.— Habiendo recu rrido  D. Juan A rango, en concepto 
de apoderado de su herm ano D. Ignacio , según acredita 
Con poder b a s ta n te , socio de la expresada Compañía y 
dueño del cuarto tercero de la acción núm . 103 , en soli
citud de que se le expida nueva lá m in a , representativa 
del m encionado tercer cuarto de acción de la núm . 103, 
por habérsele extraviado la prim itiva , la Junta directiva 
ha acordado publicar esta pretensión por térm ino de 30 
dias en los periódicos oficiales del Gobierno para que 
si hubiera alguien que tuviera que presentar reclam ación 
en contra lo verifique ante la misma Junta dentro del 
térm ino m arcado, trascurrido el cual se procederá á en 
tregar una segunda lám ina sin perjuicio de las reefem a- 
ciones que en  lo sucesivo pudieran  entablarse.

Lo que para conocim iento de quien pudiera convenir
le , y por acuerdo de ía Junta directiva , se publica por 
el presén te , empezando á contarse los 30 (lias marcados 
desde la publicación del presente anuncio.

Madrid 27 de Febrero de 4 8 6 4 .= El Secretario , Félix 
Martínez Azcoitia. 7611— 1

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA. — POR 
acuerdo del Consejo de A dm inistración, y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 36 de los estatutos de esta Com
pañía , se avisa á los señores accionistas que la ju n ta  ge
neral o rdinaria del corriente año tendrá lugar el dia 28 
del próxim o A b ril , á las once de la m añana, en el do 
micilio social de Málaga.

Los señores socios que poseyendo una ó más accio
nes , y  habiendo satisfecho sus dividendos , ó sea el total 
im porte, gusten co n cu rrir , deberán presen tar oportuna
m ente sus correspondientes títulos, ya s e a ‘en Málaga en 
las oficinas de 1a C om pañía, ya en París, place Vendóme, 
núm . 42, para obtener la com petente tarjeta de adm i
sión.

Málaga 20 de Febrero d.e 4 864.—El Secretario general, 
Manuel Casado. 7608 -  3

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y A z n ar, 
sétim a ed ición; com prendido el prim ero en la lista ofi- 

, cial de obras de texto para las Reales Escuelas de Co- 
' méi’cio , Industria les, Institu tos, de Adm inistración m i

litar, y para los exámenes de ingreso en las de Marina y 
de Hacienda pública: contiene aplicaciones á las contabi- 

, lidades del E stadoy la G randeza, sociedades, banque
ros y fabricantes.

Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad, Villa verde, Baiily-Bailliore , Hernando, Pou- 
p a rt y Matute.

El autor, que vive en la calle de las Veneras, núm . 3, 
cuarto p rincip al, lo rem ite por el co rreo , franco de p o r
te , si se le envían 15 rs. ó 32 sellos de cartas. 7193— 1

SOGIEOAD DE LOS, FERRO-CARRILES DE ALMAN- 
sa á Valencia y Tarragona.—El dia 4 5 de los corrien tes, 
á la una de la tarde, se celebrará en el local de costum 
bre , situado en la estación de esta c iu d a d ,la  ju n ta  g e
neral de accionistas de esta Sociedad.

Solo tendrán voz y  voto en e l la , con arreglo al a r 
tículo 38 de los estatutos, los poseedores de 10 ó más ac
ciones; y para ello deberán depositarlas en la Secretaría 
ántes deí dia 14, recibiendo en el acto un resguardo que 
habrán  de exhibir á la entrada en el salón de juntas.

Los accionistas de fuera de Valencia podran deposi
tarlas, ántes del dia 4 0, en poder de los comisionados de 
esta Sociedad, los cuales son:

En Madrid, Excmo. Sr. D. José Campo, calle de F uen 
c a r r a l , núm . 413.

En B arcelona, D. José Lam aña, Dorm itorio de San 
Francisco, 3 , segundo.

Valencia 29 de Febrero de 4 8 S í.= E l D irector gerente 
I acciden tal, M. de Cabreriza. 7660

SANTO DEL  D IA .
San Casimiro, Rey y  confesor.

C uarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la P u r í
sima Concepción (vulgo la Latina).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas dél dia  3 de Marzo de 1864.

M 11„ r e i t S »  TE'lfERA™ A C™»05 Dirección li-RAS. rnilíme- " " ^  1—11 ‘ del DEL
tros. Reaumur. Centígrados. úento. CÍELO.

6 m. 701,43 3*,4 4°,3 S  Cubiertó.
9 m 704,69 5o,4 6o,8 S. E . . . Idem.

4 2 * .. 703,64 . 40a,2 42°,7 S . . .  . Nubes.
3 i. 701,86 44*,0 17°,5 S  Idem.
6 i. 704,51 10°,0 42°,5 E Cubiertó.en .  701,51 8%7 10°, 9 [ e .......... [ídem.

T em peratura m áxim a d e l d i a , . . . ,  44#,6 48*,2
T em peratura m áxim a a l s o l  23#,2 29°,0
T em peratura m ín im a d e l d i a . . . . ,  2*,5 3°,4

Evaporación en las  2 i h o ras . 0,6 m ilím etros.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia 
de atjer.

En Badajoz, Cáceres, Coruña y Patencia.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Dirección de operaciones geodésigas .— Observaciones mé- 
teorológicas del d ia  3 *de Marzo de |8 6 4 . ‘

Altura
iHca'áf» peiratu. Dirección Fderzá Estado 

LOCA- V alu i- raeD ‘ toteo're I d») ®r ° f 1*1 <‘«1 [
L1SA0ES. in .iíii lima. lento.- ri.ntó. cielo. IBíinime- . . tros. e '

Zar.* á las
9 raañ.b 758,0 4 M  3. E .. .  Brisa. Despej.0 . >

Bilbao id . 756,0 14,0 Idem .. V.# fte. Cubierto. TranqAS an t.° id .. 754,3 9,4 S .S . É. Cállria Id .Jiuv .*  ¿
Burgos id. 760,6 7,3 S. E .. .  Brisa. Nubes. . »
Soria id. . 757,9 7,2 O .S.O . Calma Cási d .V  >
Vallad, id.. 759,4 9,4 S.S. O. Brisa. N u bes... »
Salam.* id. 757,1 9,2 S. O .. .  íd em . Cubiertó. »
Madrid id. 763,0 6,8 S .E .. Idéin. Id e m ... .  »
Albac. id. 764,5 6,4 S. S. E. Idem . N eblina. »
Sevilla id. 760,0 42,0 E. S. E. Calma [N ubes... »

S. Fer.° á
las a m.a 758,4 45,4 S. É . . . Vien.# Cási cub. P.#oleaj.

G ran.4 á
las 9 m.* 762,0 9,3 Idem .. Calma Qubierto. »

Arican, id. 762,6 43,9 S .S .Ó . Idem C elajes.. En cal.4
Tfafenc.id. 762,0 42,2 Oeste. Brisa. Despej.0. »
Palma id .. 762,9 43,1 N o rte . Idem . C elajes.. T ranq.4
Barcel. id.* 760,3 43,0 O este . Vien.° N u bes... Idem.
Brest á las

8 in a ñ .\ .  750,0 40,8 S .S. O. Idem  C.°,lluv.1 De leva.
Bayona id. 755,0 13,0 S u r . . .  Brisa. Celajes.. Bella.
Op.° á las

9 m añ.4. 756,0 12,0 Idem .. V.°fte. N u b es ... Agitada.
Lisboa id . 756,5 10,6 Este. . Calma C.°, lluv.4 Rizada.-
lililí* * Q IciS

8 m .4. . .  761,7 8,8 N. E . . V ien.0 Despej.0. En cal.4
Ov.° ayer

á 9 m.4. 759,0 7,4 N.N.E. Brisa. Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atm osférico en v a rio s  p u n to s  de E u ro p a el d ia 27 
de Febrero de 1864 á las ocho de la m a ñ an a ,

Barómetro men milíme- Tempérala- Dirección ESTADO
LOCALIDADES, hos á 0o’y ra en grados delalnWeldel , DEL CIELO.mar> centígrados. Tiento.

D u n q u e rq u e . 758,2 2°,0 S. S. E . Bruma.
P arís .....................  756,9 2o,0 E  N iebla.
Bayoria  758.0 7°,0 S. E . . .  Celajes.
L y o n . . . . , . . , .  759,7 8°,0 S Nublado.
B ruselas.< . . . .  758,1 2¡°,8 E. S. E. Niebla densa
Viena............... .. 760,1 3°,8 Calma. Niebla.
T u r in .   762,2 5o,0 S. O . . . .  Idem.
B om a................  760,2 9°, 1 N . E . . .  Nublado.
F lo r e n c i a . . . . ,  760,2 7°,Ó S Cási cub.®
S. P e te rs b u rg o  770,8 — 40®,4 S. E . . .  Nublado.
G onstaritinopla » » » »
S to c k o lm ó .. . .  >: » » »
C openhague » » » »
G reénvvich . 756,9 2°,2 E Niebla.
L e i p z i g . . . . , ,  764,0 4°,4 N . [Idem.

Alcaldía-Corregimiento dé Madrid.
D é  los partes rem itidos en este dia por la  In te rven - 

oion d e  A rb itr io s  m u n ic ip a les  , la  del m e rcad o  d e  g ra
fios y not d e  p ré c io s d e  a r t íc u lo s 4d e  co n su m o , re s u lta  
lo s ig u ie n te  ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E l DÍA DE BOY.
1.572 fan eg as  d e t r ig o .
4.903 arrobas de h a r in a  d é  id .
5.265 arrobas de carbón .

407 vacas, q u é  éóiriporiéri 47.3^8 tib raS  de fé s o .  
395 c a rn e ro s , q u e  M é e n  1488 id. id.
55 cerdos degollados ay er, que hacen 13.092 id. id.

PRECIpS DE ARTÍCULOS AL POR MÁVÓRT PÓt ÉEN0¿ ÉN E t DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 2$ á 24 cuartos Übra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de te m e r á ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a  , y dé 38 á 40 

cuartos l ib ra .
Despojos de cerdo, de 47 á 20 cu artos l ib ra .
Tocino añ e jo , de 33 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cu ar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cu artos libra.
Idem en c a n a l , ay e r , de 8 0 á 81 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ó n , de 4 4 8 á 130 rs .  a r ro b a , y de4é á 56 cu a rto s  l ib ra . 
Aceite , de 69 á 71 r s .  a r ro b a , y-de 20 á 22 cu artos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . arrob a,y  de 42 á 4 4 C uartos cu artillo . 
Pan de dos l i b r a s , de 12 á 4 á  c u á r tó s ,
G arbanzos, de 36 á 48 r s .  a r f io b á , y  dé  40 á 46 criar tos 

lib ra .
Ju d ías , de 26 á 32 rs . a rro b a , y  de 8 á 4 2  cu a rto s  lib ra . 
A rroz , dé 30 á 3 8 r s . a r r o b a , y dé 4 0 á 14 ó u a ftó s lib ra . 
Lentejas, de 16 á  20 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos fibra. 
C arbón, de 7 á 8 r s .  a rroba .
Jabó n , de 65 á 69 rs . a rro b a  y de 20 á 22 cu a rto s  lib ra . 
Patatas, de 4 */% á 6 rs. a rroba , y  2 á 2 y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 4 9 rs .ic l.
T rig o  v e n d id o . . . . . . .  4.549 fanegas.
Q uedan p o r  t e n d e r . . i  

P r e c ie í r i á ih n o . . . . . . .
íd e m  m ín im o     48 ^ .

* Id e m  m e d io . . . . . . . . .  . 50.
L o q u é  séan x m cia  á lp ú b f ié ^ p á r á  ári íritéfigerifiiá. 

Madrid i  dé MarzcTde 486í.«* Ét Álcáícíé-Corregidor 
Duque de Sesto,

Bolsa de Madrid.

Cotización del 3 de Marzo de 1864 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 po r 100 co nso lidado , p u b licad o , 52-35 
y  25; á plazo, 62-50 fin cor. vol.

Idem  del 3 por 100 d ife r id o , no pub licado , 48 p.; á 
p lazo , 48-25 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era c la se , no publicado, 
50 p.

Idem id. de segunda id., id., 30-50.
Idem  del personal, id., 26-75 d.
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 ¥% de interés a n u a l , id . , 44 d.
Obligaciones'm unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 4 (JO de interés a n u a l , id., 91.
A ccionesde c a rre te ra s , em isión de 4 ,®deA brilde4 850, 

d e á  4.000 r s . ,  6 p o r  1 00 a n u a l,  id., 104-50 p.
Idem  de á 2.000 rs. , id., 102-50 p.
Idem  de 4.®de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem, 

401 p.
Idem  de 34 de Agosto de 1852, de á 2 000 x^eales, 

íd em , 99 p.
Idem  de 9 de Marzo de 4 855, p roceden te  de la de 13 

de Agosto de 4852, d e á  2.000 rs., id., 98-50.
Idem  de 4.® de Julio  de 1856, d e á  2.00Ó rs., id., 97.
Idem  de O bras p úb licas  de 4.® de Ju lio  de 4858Í, 

idem , 97.
Idem  del C anal de Isa b e l I I ,  de á I.O O O rs.,8 p o r  400 

an u a l, i d . , 109 p.
Obligaciones del E stado p a ra  su b v e n c io n es  de ferro

c a rr ile s , publicado, 95-50, 75 y 90.
Acciones de l Banco de E spaña, no publicado, 499.
Idem  del Canal de C astilla , i d . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  de A lca ráz , idjem» 

75 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rr ile s  del N orte 

de E sp aña, id . , 4 07 d.
Idem  de los fe rro -c a rr ile s  de L érida á R eus y Tarra

g o n a , ic í., 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Aeciones de 1a Com pañía general de C rédito  Ibéricoi 

idéin, pa r p .

• CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ia s  fech a , 49-90 p.
P a r ís  á 8 d ias v is ta , 5-48 p.

Plazas del reino .
a*— 1*1 sl".""hii -i»"» " f — ■ ■■■-•" . ■;■■■'. . ■ n». i

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb ace te .. . .  % d. . .  L ugo.......................
A licante .-. , .  p a rd . . .  M á la g a . .. .  par.
A lm ería . . . .  *4 . .  M urcia. .  *. j par.
A vila.. . . . . .  Vi . * O re n se .. . .  J % p.
Badajoz . . .  . % , .  O v iedo ., . .  J 3/8
B a rc e lo n a ... par. . .  P a le n c ia .. .¡  par.
B i l b a o . . . . . .  par. . .  A Pam plona... par.
B ú rg o s .. . .  < p a r d. • • |  Pontevedra 7 /8 p.
C áceres  Y% . • S alam anca. ^  p.
C á d i z . . . * . .  4 Yi p. *. San Sebas-f
C a s te l ló n . . .  . .  v. t i a n . . . . /  . .  Yi&*
C iudad-Real. . .  S an tan der. J4
C órdoba. . . .  4/4 d., . .  S a n t ia g o . ¡  p.
C oruña  1/2 p. . .  S eg o v ia ... , par p
C u e n c a ., ......  . .  S e v i l l a . . . .  p a rd .
G erona  . .  . .  S o r ia .  Yí V-
G r a n a d a . . . .  Y* *• T a rrag o n a , par d=
G uadala jara . p a rp . . .  T e r u e l . . . .
H uelva  . .  T o l e d o . . . .  Y%
H uesca...........  . .  V a le n c ia ...  . •  %
Ja é n .................  % p. . .  V a lla d o lid . */í d.
León.. d. . .  V ito r ia   p a r d .
Lérida . . . . .  . . . .  Z am ora. - . .  Jí
L ogroño .. . .  p a r  d. . Z aragoza . par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 29 de Febrero. —-In te r io r , 49. — Diferi
da, 45. ‘ #

Ámsterdam  29 de Febrero.-— In te rio r, 19 *4 — Diferi
d a , 45 «/a.

Francfort 29 de Febrero.—  I n te r io r ,  49.— Diferi
d a ,  45.

Lóndres 29 de Febrero. —  Consolidados, 91 y¡.—Inte- 
; rio r español, 52 Vi•—Diferida, 45


